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1.         PROPÓSITO 
 
 
 Elprocesodeverificacióny controlparapagodelassolicitudesderecobroantelaSecretaria Departamentalde Saluddel Quindíoestáintegradoporlasetapas de pre radicación, radicación, preauditoríay auditoríaintegral, de conformidad con la Resolución 5395 de 2013.Desde esta perspectiva, el presente documento corresponde a la descripción de los parámetros que serán objeto de evaluación en la denominada “Etapa deAuditoríaIntegral”establecida en elCapítulo IVdelamencionadaResolución. 
 La auditoríaintegral, corresponde a la etapa del procesoendonde se revisanlassolicitudes presentadasporlasentidadesrecobrantes, considerando tres aspectos a saber: técnico-médico, jurídico yfinanciero; loscualesseanalizande forma conjuntaycompleta, conel fin de obtener unresultadoquedalugaralreconocimientoypagodelastecnologíasen saludNOPOS.Porel contrario,el incumplimiento en alguno de los requisitos previstos, da como resultadola aplicaciónde una glosa. 
 Enestesentido,elpropósitofundamentaldeeste documentoesestandarizarloscriteriosde verificación del cumplimiento de los requisitos previstos en la Resolución 5395 de  2013, de   los  recobros presentados ante laSecretariaDepartamentaldeSaluddelQuindío, por tecnologíasensaludNOPOS,enelaspectotécnico- médico,jurídicoyfinanciero,señalados porlasnormasvigenteseinstruccionesimpartidasporel MinisteriodeSaludy Protección Socialydescribirloslineamientostécnicosqueservirándebaseen   la etapa de auditoría integralconelfindeobtenerlosresultadosesperadosporlosactoresdel SistemaGeneral deSeguridad Social enSaluden Salud–SGSSS,en especial lasentidades recobrantes,enlos tiemposy conlacalidadqueserequiere,salvaguardandolosrecursospúblicosy mejorando el flujo efectivoyoportunode losmismos. 
 Esimportanteprecisar,queeléxitodelprocesodeauditoríaintegralseencuentra ligadode manera directaalaresponsabilidadquelesasistealasentidadesrecobrantes,enrelacióna la veracidad,  claridad, consistencia y precisión de la  información que se radica en las solicitudes,asícomoque estaserealicedentrodelostérminosycondicionesqueseindican enlasnormasexpedidasporel Ministerio de Salud y Protección Social, para  obtener  los mejoresresultadosenelprocesodereconocimientoypagode tecnologíasen saludNOPOS 
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2.         OBJETO 
 
 
 Elpresentedocumentotienecomoobjetodescribir,homologaryestandarizarelprocedimiento deverificaciónycontroldelassolicitudesdepagodeserviciosen   laauditoríaintegralde recobrosycobrosportecnologíasen saludnoincluidasenelplandebeneficiosdepagode serviciosy tecnologíassincoberturaenelPOSque seanprovistosporlosprestadoresde ServiciosdeSaludoporlas EntidadesAdministradoras dePlanesdeBeneficiosquetienen afiliadosalrégimen subsidiadodesaludenelDepartamentodelQuindíopor mediodeComité Técnico CientíficoyFallos detutela. 
 Loanteriorseenmarcaenlasnormasvigentes,especialmenteenlasResoluciones5395de2013 y1479 de 2015. 
 LaSecretaríadeSaludDepartamentaldelQuindíoadoptoelmodeloIIintegralmenteestablecido eneltítuloResoluciónNumero1479de2015:“GARANTÍADELA PRESTACIÓNDESERVICIOSY TECNOLOGÍAS NO CUBIERTASPOR ELPLANOBLIGATORIODESALUDATRAVÉSDE ADMINISTRADORASDE PLANESDEBENEFICIOSQUE TIENENAFILIADOSALRÉGIMEN SUBSIDIADOENSALUD”,mediantelaResolución1365yexpideelpresentedocumentoenvirtud delcumplimientode dichomecanismo. 
 Este procedimiento estará sujetoaevaluacionesperiódicaspararealizarlosajustesnecesarios. 
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3.         ALCANCE 
 
 
 Elpresentemanualestádirigido ysucontenido aplicaa lossiguientes actores: 
 

1)  Firmaresponsabledelaauditoríaintegraldelosrecobrosocobros,contratadaporlaSecretariaElpresente 
procedimientoestá dirigidoysu contenidoaplicaalos siguientesactores: 

 
2)   ResponsabledelaAuditoríaIntegraldelassolicitudesdepago:encargadoderealizarelprocesode auditoríaalas 

solicitudesdepagopresentadas porlasEntidadesAdministradoras de PlanesdeBeneficios 
antelaSecretaríadeSalud DepartamentaldelQuindio,enlosámbitosadministrativo,técnico, médico, 
jurídicoyfinanciero. 

 
3)   InstitucionesprestadorasdeserviciosdesaludyproveedoresdetecnologíassincoberturaenelPOS: 

Personanaturalojurídicaquesuministralatecnologíasincoberturaensalud,porsolicituddelasEntidades 
Administradoras de planes debeneficios. 

 
4)   EntidadesAdministradorasdePlanesdeBeneficios:Entidadresponsabledegarantizarasus 

afiliadoslaprestacióndeserviciosytecnologíassincoberturaenel PlanObligatoriodeSaludy 
posteriormenteadelantarelprocesoderecobrosodesolicituddepagoasusproveedores,según 
corresponda, antelaSecretaría de SaludDepartamentaldelQuindío,dentro delosparámetros 
establecidosyconlaresponsabilidad queleasisteenrelaciónalaclaridad,veracidad, consistenciay 
precisiónde lainformaciónpresentada enlassolicitudes,asícomoqueéstase realice 
dentrodelostérminos ycondiciones establecidas. 
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4.         AMBITO DEAPLICACIÓN 
 

 
 

ElpresenteprocedimientoaplicaalasEntidadesAdministradorasdePlanesdeBeneficioydemás 
entidadesObligadasaCompensar (EOC), quegaranticenasusafiliadosdel régimensubsidiado, 
laprestacióndeserviciosytecnologíassincoberturaenelPOSysolicitenalaSecretaríadeSalud 
DepartamentaldelQuindíoelrecobroo el pagoa losproveedoresde dichosserviciosy 
tecnologías,segúncorresponday aquellasentidadesdiferentes alasmencionadasque 
amparadasenunfallojudicialdebansolicitarel pagoalaSecretaría de SaludDepartamentaldel Quindio 
delosserviciosprestadosy alasInstitucionesprestadorasdeserviciosdesaludy 
proveedoresdetecnologíassincoberturaenel POS 
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5.         NORMATIVAYOTROS DOCUMENTOSEXTERNOS 
 

Leyes 
No.LEY                                                                                           ASUNTO 

Porla cualsecrea elSistemadeSeguridadSocialenSaludy sedictanotras 
Ley100de1993                         disposiciones 

 

Porla cualsehacenalgunasmodificacionesenelSistemaGeneralde SeguridadSocial 
Ley1122de2007                       enSalud 

 

Porla cualsedefinenlasrentasdedestinaciónespecíficaparala salud,seadoptan 
medidasparapromoveractividadesgeneradorasderecursosparala salud,paraevitar 

Ley1393de2010                       la evasióny la elusióndeaportesa la salud,seredireccionanrecursosalinteriordel 
sistemade saludy sedictanotrasdisposiciones 

 

Ley1438de2011                       
Pormediodela cualsereformaelSistemaGeneraldeSeguridadSocialenSaludy se 

dictanotrasdisposiciones 
 

Ley1448de2011                       
Porla cualsedictanmedidasdeatención,asistenciay reparaciónintegrala las 

víctimasdelconflictoarmadointernoy sedictanotrasdisposiciones 
Pormediodela cualseadoptanmedidasparamejorarla liquidezy elusodealgunos 

Ley1608de2013                       recursosdelSectorSalud 
 
 Decretos 

No.DECRETO                                                                                    ASUNTO 

Porelcualsereglamentael funcionamientodelFondodeSolidaridady 
Decreto1283de1996                              GarantíadelSistema 

Generalde SeguridadSocialenSalud 
 

PrecisatemadeatenciónNOPOS-S(Art.30y 31) 
Decreto806de1998 

 
Decreto783de2000                                DefineAtenciónInicialdeUrgencias 

DecretoLey1281de2002                       Porelcualse expidenlasnormasqueregulan 

losflujosde cajay la utilizaciónoportunay eficientedelosrecursosdel 
sectorsaludy suutilizaciónenla prestación 

 
 

Pormediodelcualseregulanalgunosaspectosdelasrelacionesentrelos 

Decreto4747de2007                              
prestadoresdeserviciosde saludy lasentidadesresponsablesdelpagode 

losserviciosde saluddela poblacióna sucargo,y sedictanotras 
disposiciones 
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No.DECRETO                                                                                    ASUNTO 

Porelcualsereglamentaelartículo13dela Ley 
Decreto1716de2009                              1285de2009,elartículo75dela Ley446de 

1998y delCapítuloVdela Ley640de2001 
 

Porelcualsedictannormasparasuprimiro reformarregulaciones, 
DecretoLey019de2012                         procedimientosytrámitesinnecesariosexistentesenla Administración 

Pública 
Porelcualsereglamentaelartículo122delDecreto-ley019de2012 

Decreto1865de2012 
 
 Resoluciones 
 
 

No.RESOLUCIÓN                                                                                 ASUNTO 

Manualdeactividades,procedimientoseintervencionesdelPlanObligatorio 
Resolución5261de1994                     deSalud 

 

AtencióndeUrgencias-ModificaArt.10dela Res.5261de 1994 
Resolución2816de1998 

 
Porla cualsereglamentanlosdatosbásicosquedebenreportarlos 

Resolución3374de2000                      prestadoresdeserviciosde saludy lasentidadesadministradorasdeplanes 
debeneficiossobrelos serviciosdesaludprestados 

Resolución4905de2006                      Normatécnicaparainterrupciónvoluntariadelembarazo 

Resolución3442de2006                      GuíasparaatencióndeERCy VIH-Sida 

Resolución769de2008                        NormatécnicasobrePlanificaciónfamiliar 

Pormediodela cualsedefinenlosformatos,mecanismosdeenvío, 

Resolución3047de2008                      
procedimientosy términosa serimplementadosenlasrelacionesentre 

prestadoresdeserviciosde saludy entidadesresponsablesdelpagode 
serviciosdesalud,definidosenelDecreto4747de2007 
Porla cualsedefinenlostérminos,requisitos,formatosy períodosde 

Resolución2977de2012                      radicacióndequetrataelartículo5°delDecretonúmero1865de2012 
 

Porla cualsemodificala Resolución2977de2012,modificadaporla 
Resolución3778de2013                      Resoluciónnúmero 

4251de2012y sedictanotrasdisposiciones 
 

Porla cualseestableceelprocedimientoderecobroanteel Fondode 
Resolución5395de2013                      Solidaridady Garantía(FOSYGA)y sedictanotrasdisposiciones 

 
Porla cualsedefine,aclaray actualizaintegralmenteelPlanObligatoriode 

Resolución5521de2013                      Salud(POS) 
 
 

Resolución5926de2014                      Porla cualseajustaelAnexo01dela Resolución5521de 2013 
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Porla cualsemodificanlosartículos16,26,34y 38dela Resolución5395del 
Resolución3435de2016                      2013 

 

Porlacualseestableceelprocedimiento deacceso,reportedeprescripción, 

Resolución3951de2016                      suministro, verificación,control,pagoyanálisis delainformacióndeservicios 
ytecnologíasensaludnocubiertasporelPlandeBeneficiosenSaludconcargo 

a la UPCy sedictanotrasdisposiciones 
 
 Acuerdos 

No.ACUERDO                                                                                   ASUNTO 

Acuerdo008de1994-CNSSS                   
PorelcualseadoptaelPlanObligatoriodeSaludparaelRégimen 

ContributivodelSistemaGeneraldeSeguridadSocialenSalud. 
Acuerdo72de1997                                  PormediodelcualsedefineelPlandeBeneficiosdelRégimenSubsidiado 

Acuerdo74de1997                                  PormediodelcualseadicionaelPlandeBeneficiosdelRégimenSubsidiado 

Acuerdo228de2002                               
PormediodelcualseactualizaelManualdeMedicamentosdelPlan 

ObligatoriodeSaludy sedictanotrasdisposiciones 
Porelcualseincluyeelusodeunatecnologíadentrodelasprestaciones 

Acuerdo226de2002                               quecomponenelPlanObligatoriodeSalud/ServiciosdeRadioterapiacon 
Aceleradorlinealparala teleterapiaconfotones 
Porelcualse modificaparcialmenteelAcuerdo228delConsejoNacionalde 

Acuerdo236de2002                               SeguridadSocialenSalud. 
 

Porelcualse fijael valordelaUnidaddePagoporCapitacióndelPlan 

Acuerdos254de2003                              
ObligatoriodeSaluddelosRegímenesContributivoy Subsidiadoparael 

año2004y sedictanotrasdisposiciones/CargaviralparaVIHy Stent 
coronarionorecubierto(Inclusión) 

Porelcualse fijael valordelaUnidaddePagoporCapitacióndelPlan 

Acuerdo259de2004                               
ObligatoriodeSaluddelosRegímenesContributivoy Subsidiadoparael 

año2004y sedictanotrasdisposiciones/CargaviralparaVIHy Stent 
coronarionorecubierto(Inclusión) 

 

Acuerdo260de2004                               
Porelcualsedefineelrégimendepagoscompartidosy cuotas 

moderadorasdentrodelSistemaGeneraldeSeguridadSocialenSalud 

PorelcualsedacumplimientoalfalloproferidoporelConsejodeEstado, 
Acuerdo263de2004                               SaladeloContenciosoAdministrativo,SecciónTercera,dentrodel 

expedienteAP2212. 

Porelcualse fijael valordelaUnidaddePagoporCapitacióndelPlan 
Acuerdo282de2004                               ObligatoriodeSaluddelosRegímenesContributivoy Subsidiadoparael 

año2005y sedictanotrasdisposiciones. 

PormediodelcualseaclaralacoberturadeserviciosenelPlanObligatorio 
Acuerdo289de2005                               deSaluddelRégimenContributivoy delRégimenSubsidiado 
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No.ACUERDO                                                                                   ASUNTO 

Por    medio    del    cual    se     incluyenunasprestacionesenelPlan 
Acuerdo302de2005                               ObligatoriodeSaluddel RégimenContributivo y delRégimenSubsidiado/ 

Mallasparahernioplastia(Inclusión) 
PormediodelcualsedefineelPlanObligatoriodeSaluddelRégimen 

Acuerdo306de2005                               Subsidiado. 
 

PormediodelcualseincluyeunaprestaciónenelPlanObligatoriodeSalud 
Acuerdo313de2005                               delRégimenContributivoy delRégimenSubsidiado/Colecistectomía 

laparoscópica(Inclusión) 
Acuerdo336de2006                               PorelcualseactualizaparcialmenteelManualdeMedicamentosdelPlan 

ObligatoriodeSalud,seincluyenotrasprestacionesenlosPlanesde 
BeneficiosdelosRegímenesContributivoy Subsidiado,semodificael valor 
dela UPCparael2006y sedictanotrasdisposiciones. 
PormediodelcualseincluyeenelPlanObligatoriodesaluddelRégimen 

Acuerdo350de2006                               Contributivoy delRégimenSubsidiadola atenciónparala interrupción 
voluntariadelembarazo. 

PormediodelcualseincluyeunmedicamentoenelManualde 
Acuerdo368de2007                               Medicamentosy TerapéuticadelPlanObligatoriodeSalud/Inclusión 

medicamentoLopinavir+Ritonavirentabletas 

Pormediodelcualseincluyenmedicamentosanticonceptivoshormonales y 
elcondónmasculinoenelPlanObligatoriodeSaluddel 

Acuerdo380de2007                               Régimen        Contributivo      y      del         Régimen 
Subsidiado. 
Porelcualsecorrigenaclarany actualizanintegralmentelosPlanes 

Acuerdo008de2009dela CRES            
ObligatoriosdeSaluddelosRegímenesContributivoy Subsidiado 

Acuerdo014de2010dela CRES            PorelcualsecorrigenalgunosyerrosenelAcuerdo008de 2009 
 

PorelcualserealizanalgunasinclusionesenelPlanObligatoriodeSaludde 
Acuerdo025de2011dela CRES            losRegímenes 

Contributivoy Subsidiado 
 

Acuerdo029de2011deCRES                
Porelcualse sustituyeelAcuerdo028de2011quedefine,aclaray 

actualizaintegralmenteelPlanObligatoriodeSalud 
 
 Circulares 

No.Circular                                                                               ASUNTO 

Aclaracióndecoberturadeserviciosparala RehabilitaciónPulmonaren 
CircularExterna094de2004          elPlanObligatoriodeSaluddelRégimenContributivo 

 

Instruccionessobrela atenciónoportunaala población,especialmente 
CircularExterna010de2006           cuandoestáenpeligrola vida delospacientes. 

AtenciónInicialdeUrgencias 
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Porla cualseincorporanunosmedicamentosalrégimende control 
Circular1de2012CNPMSM               directoy sedictanotrasdisposiciones. 

 

Circular3de2012CNPMSM               Porla cualsemodificaparcialmentelaCircularnúmero01 de2012. 

Porla cualseincorporanunosmedicamentosalrégimende control 
Circular04de2012CNPMSM             directoy sedictanotrasdisposiciones. 

 

Porla cualseaclaraelsentido,interpretacióny alcancedelartículo2° 
Circular001de2013CNPMSM          dela CircularNo.01del14deabrilde2010dela ComisiónNacionalde 

Medicamentosy DispositivosMédicos. 
 

Porla cualseamplíaelplazoparaeldesarrollodelametodología 
Circular002de2013CNPMSM          segúnloestablecidoenelartículo8dela Circular002de2011, 

modificadoporelartículo8dela Circular01de2012. 
 

Porla cualseestablecela metodologíaparala aplicacióndelrégimen 
Circular003de2013CNPMSM          decontroldirectodepreciosparalosmedicamentosquese 

comercialicenenelterritorionacional 
 

Porla cualseincorporanunosmedicamentosalrégimende control 
confundamentoenla metodologíadela Circular03de2013dela 

Circular004de2013CNPMSM          ComisiónNacionaldePreciosdeMedicamentosy DispositivosMédicos y 
selesfijasuPrecioMáximodeVentaenelterritorionacional 

 
 

Circular005de2013CNPMSM          Porla cualsemodificala Circular04de2013 

Porla cualseincorporaalrégimendecontroldirectoelmedicamento 
Circular006de2013CNPMSM          KALETRAelcualcontienelosprincipiosactivosLopinaviry Ritonavir 

 
 

Porla cualseincorporanunosmedicamentosalrégimende control 
directoconfundamentoenla metodologíadela Circular003de2013 

Circular007de2013CNPMSM          dela ComisiónNacionaldePreciosde Medicamentosy 
DispositivosMédicosy seles fijasuPreciomáximodeventa 

 
Porla cualseincorporanmedicamentosalrégimendecontroldirecto 
confundamentoenla metodologíadela Circular03de2013dela 

Circular001de2014CNPMSM          ComisiónNacionaldePreciosdeMedicamentosy DispositivosMédicos y 
selesfijasupreciomáximodeventa,semodificala Circular07de 

2013y sedictanotrasdisposiciones. 
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AuditoríaConcurrenteUniónTemporalFOSYGA2014dirigidaa 
Entidadesreclamantesy reclamantesinstitucionesprestadorasde 

Circular34de2014                               salud,proveedoresdetecnologíaensalud,personasjurídicas, 
personasnaturalesy demásentidadesinvolucradasenelprocesode 
recobrosy reclamacionesanteelFOSYGA. 

 
Circular1de2015CNPMDM              Porla cualseintervieneenlosmercadosdedispositivosmédicos, 

seestableceunrégimendelibertadvigiladaparaestosproductosy se 
sometenunoestentscoronariosa controldirecto. 

 
 Notas Externas 

No.NotaExterna                                                                 ASUNTO 
 

217247de2012     Conciliacionesprejudicialeseinstructivos parala presentaciónderecobroso 
reclamacionesentrámitedeconciliaciónprejudicial. 
Remisióndeinformaciónreintegroderecursos por conceptodeRecobros por 

20143320060543   Prestacionesen saludNOPOSoreclamacionesECAT- Resolución3361de 
2013. 

 

201433200014303  
Resolución5395de2013Formatos yanexostécnicospara el procesode 
verificación,controlypagodelas solicitudesderecobro. 

201433200214183  Preradicacióndesolicitudesderecobrosconexcepcionesde validaciónde 
BDUA. 

201433200296233  
Períododeradicacióndedivergencias recurrentesexclusionesdelPOS y 
PrestacionesNoFinanciadas conRecursos del SGSSS. 

201433200296573  Períododeradicacióndedivergencias recurrentes. 
201433200325243  Períododeradicacióndedivergencias recurrentes. 

201433200208153  
Conciliacióndeetapas depreradicaciónyradicacióndel procesoordinario 
(MYT 01-02)deRecobros. 

201433200179423  PrecisionesResolución 5395de2013. 
201433200170103  ValidacionesexcepcionalesBDUAradicación mesde juliode2014. 

 

201433200152233  
AdopcióndelanexotécnicodeComparadoresAdministrativos para 
medicamentosnoincluidosenelPlandeBeneficios. 

201433100142683  Orden médicaen recobrosoriginadosen tutelas. 
201433210469851  Ajuste estructura dedatospara presentacióneconómicas al FOSYGA. 

 

201433200207053  PeríododeAplicaciónNotaExterna MYT04201433200190093del1deagosto 
de2014. 

 

201433200190093  Formatos para la presentacióndeobjeciónalosresultados deAuditoría 
integral–Art. 31dela Resolución5395. 
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201433200100153  Divergencias recurrentes. 
201433200083073  Periododeradicacióndedivergencias recurrentes. 
201433200140123  Períododeradicacióndivergencias recurrentes. 

Lineamientosycriterios técnicos respectoaexclusionesdelPOSy 
201433200296523  prestacionesquenopuedenser financiadasconrecursos delSistema 

General deSeguridadSocial en Salud(SGSSS). 
201533200002583  Giropreviodivergencias recurrentesResolución 5648 de2014. 
201433200179423   Firmasválidas enactadecomitétécnicocientíficoindividual yconsolidada 

 
 Instrucciones 

No.RADICADOMSPS                                                        
ASUNTO                                                           

Fechadel 
Documento 

Términosdepresentaciónde recobrosResolución2933de 2006 
12100-212                                                                                                                                                 29/01/2007 

 
Tratamientocontableprocedimientorecobrosy reclamaciones- 

12100-5197              ContaduríaGeneraldela Nación                                                                     16/09/2008 
 

RespectodelPOSparaelfactorRecombinanteconsacarosa 
7650                    (KogenateF5)POSONOPOS                                                                           26/12/2008 

 

3377                    Validacionesalprocesoderecobrosy reclamaciones                                 13/07/2009 

Cumplimientodefallosdetutelaenrelaciónconelrégimen 
12100-5820              subsidiado                                                                                                            20/11/2009 

 

Aplicacióndela extensióndecompetenciasdel ComitéTécnico 
12100-5836              Científicoencumplimientodela sentenciaC-463DE2008                       23/11/2009 

 

AutorizacióndeserviciosenSaludporCTCexpresamente 
199824                  excluidosdelPOS                                                                                                15/07/2010 

 

4689                    Aplicacióndela Resolución4377de2010                                                     06/01/2011 

8457                    AclaracionescódigosCUM                                                                                13/01/2011 

Remisióndeinformaciónderecobrosincautadosporla Fiscalía 
2470                    Generaldela Nación                                                                                          10/01/2012 

 

AlertaporretirodelproductoBevacizumab/Avastinenla 
11931                   indicacióndelcáncerdemama                                                                       25/01/2012 

 

14370                   LicenciasdeimportaciónEculizumab                                                             27/01/2012 

Usoporfueradela indicaciónaprobada(usoofflabel)del 
22064                   productoBevacizumab/Avastinenoftalmología                                          07/02/2012 

 

21177                   LicenciasdeimportaciónEculizumab                                                             07/02/2012 
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No.RADICADOMSPS                                                        
ASUNTO                                                           

Fechadel 
Documento 

Criteriodeauditoríarespectodela diferenciaentremediofísicoy 
3320-168828             mediomagnéticodemedicamentosfacturadosy recobrados                  06/08/2012 

 

Validacionesprocesodeauditoría-losrecobrosradicadosdeben 
196180                  sercruzadosconlasbasesde datosindicadas.                                            06/09/2012 

 

Conceptorelacionadoconla coberturadelPOSrespectodel 
201333200341901           procedimientodeEcocardiogramaconStressFarmacológico                   21/03/2013 

 

Criteriosdeauditoríaaplicablesa recobrosradicadosa partirde 
201333200398591           marzode2013                                                                                                    05/04/2013 

 

201333210791301           InterpretaciónResolución3086de2012                                                       19/06/2013 

201331100159883           ConceptoGadoliniomediodecontraste                                                         25/06/2013 

201333200969491           CoberturadelPlanObligatoriodeSaluddelStent                                       25/07/2013 

201333201041481           Consolidacióndeconceptosrelacionadosconla coberturadelPOS 

Actividades,plazosy responsableseneltrámitede solicitudesde 
201333201336521           recobrospresentadasanteelFOSYGA                                                           02/10/2013 

 

201331100323903           ConceptosrespectodelacoberturadelPOS                                                19/11/2013 

201331100324063           NomenclaturaSODIntegralidadNOPOS                                                       19/11/2013 

201333201580941           ConceptoSODeintegralidaddelNOPOS                                                      20/11/2013 

201331100368393           ConceptocoberturadePrótesisoculares                                                      30/12/2013 

ConceptoEcocardiogramaconStressconpruebadeEsfuerzoo 
201431100014523           conPruebaFarmacológica                                                                                21/01/2014 

 

RespuestaSolicitudDivergenciasrecurrentesCoomevaEPS S.A 
201431100014453                                                                                                                                           21/01/2014 

 
201431100032053           Divergenciasrecurrentescoberturas                                                              06/02/2014 

201431100070803           Divergenciasrecurrentescoberturas                                                              26/03/2014 

201431100107013           CoberturadelPOSparaDIPEPTIVEN                                                               09/05/2014 
 
 Sentencias 

No.Sentencia                                                                         AÑO 
Sentencia SU-480                                                                                                 1997 
Sentencia C-510                                                                                                   2004 
Sentencia C-463                                                                                                   2008 
SentenciaT-760                                                                                                    2008 
SentenciaT-160                                                                                                    2014 
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6.         DEFINICIONES 
 
 
 

1. Acta deComitéTécnico Científico (CTC):FormatodefinidoporlaDirección de AdministracióndeFondosdelaProtección Socialenelcual seregistraladecisiónjustificadade aprobarodesaprobarelsuministrodeunatecnologíaensaludNoPOS,suscritaporlosmiembros que integran elComitéy queparticipan en la sesión,foliaday con los soportesutilizadoscomo basedeladecisión.ElformatoeinstruccionesdediligenciamientoseadoptadelaResolución 5395de 2013 deMinisteriodelaProtecciónSocial ylasdemásnormasquela modifiquen, adicionen   o   sustituyan,   establecidos   en   las   notas   externas   201433200014303   y 201433200179423 (Anexo 1 y2del presente procedimiento). 
 

2.ActadeConciliación:Documentoquecontieneelresultadodeunareunióndeconciliación,en dondeintervienenyfirmanelresponsabledelaauditoríaintegraldela SecretaríadeSalud Departamental del Quindío yelrepresentante debidamente autorizadopor la Administradora de Planesde Beneficios, yendonde se registran losacuerdossurgidosenlareunión. 
 

3.AdministradoradePlanesdeBeneficios:Entidadquegarantizaelsuministrode serviciosy tecnologíassincoberturaenelPlanObligatoriode Salud aunodesusafiliadosenvirtuddeuna autorizaciónde ComitéTécnico Científico CTC o deuna orden judicial ysolicita ante laSecretaría de SaludDepartamentaldelQuindío olaentidad queestadefinaelpagodedichastecnologías a susproveedores. 
 

4.AtenciónInicialdeUrgencias:Denominasecomotal atodaslasaccionesrealizadasauna persona con patologíadeurgenciay quetiendan aestabilizarlaen sussignosvitales,realizarun diagnósticodeimpresiónydefinirleeldestinoinmediato,tomandocomobaseelniveldeatención yelgradode complejidaddelaentidadquerealizalaatención inicialdeurgencia,altenordelos principioséticosy lasnormasquedeterminan lasaccionesy elcomportamientodelpersonal de salud. 
 

5.AtencióndeUrgencia:Esel conjunto deaccionesrealizadasporunequipode salud debidamente capacitado y conlosrecursosmaterialesnecesariosparasatisfacerlademandade atención generada porlasurgencias. 
 

6.AuditoríaIntegral:EslaetapaenlacuallaSecretaríadeSaludDepartamentaldelQuindío o laentidadqueéstadesigne,verificaelcumplimientodelosrequisitosparaelpagodelosrecobros y solicitudesdepagoque presentenlasEntidades Administradorasdebeneficios,teniendo en cuenta losámbitosadministrativos, técnico-médico, jurídico yfinanciero. 
7.Avaldepago:Documentoque expide laSecretaríadeSalud DepartamentaldelQuindío o entidadqueéstadesigne, luegode haberrealizado elprocesodeauditoríaintegraldela solicitud depago,endonde informaelvalor apagary conel cualgarantizade maneraobjetivaquedicha obligaciónesprocedente parasureconocimiento ypagoporpartedela Secretaríade Salud Departamental del Quindío de acuerdo ala normatividad vigente. 
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8.BasedeDatos:Plataformatecnológicaquepermitealmacenar informacióndeforma organizada con base enuna parametrizaciónpreviamente establecida. Esuna herramienta conla cual se efectúanvalidacionesenelprocesodeverificaciónpara controlypagodelosrecobrosy lassolicitudesde pago presentadasante la Secretaría deSalud Departamental del Quindío . 
 

9.BasedeDatosÚnicadeAfiliados(BDUA):Basededatosdeaportantesyafiliadosplenamente identificados,que contienelainformacióndecadaunodelosafiliadosalSistemaGeneralde Seguridad Social en Salud,regímenesespecialesyexceptuadosdel mismo yplanesadicionales. 
 

10.Cantidadautorizada:CantidadtotaldeserviciosotecnologíasensaludNoPOSqueelComité Técnico Científico autoriza para unusuario. 
 

11.FormatoGlosaAuditoriaIntegral:Formato decomunicacióndelasglosasencontradas duranteel proceso de auditoría integral delassolicitudesde pagos,medianteel cual se informa a lasEntidadesAdministradorasde Planesde Beneficios, el detallede lasobjecionesrealizadas. 
 

12.DocumentodelProveedor conDetallede Cargos:Documentode lapersonanatural o jurídicaquesuministraa laAdministradoradePlanesdeBeneficiosunatecnologíaensaludNo POS,bienseaenelámbitoambulatoriouhospitalario,enelqueincluyeeldetalledecargoscuando noestádiscriminada la atención.Seutilizaparalasprestacionesfacturadasporpaquete, programa,clínicaso conjuntosde atenciónentre otrosyqueno correspondena servicios unitarios,cuandonosedesagregalacantidadyelvalorfacturadodelatecnologíaensaludNoPOS porcadausuario o cuando la factura incluye el tratamiento demásde unpaciente. 
 

13.Certificacióndelrepresentantelegalcuandoserealicencompras alpormayoryal 
proveedor noleseaposibleidentificar elusuario:Esundocumentoenel cual seindicaaqué facturaseimputalatecnologíaen saludnoPOS yel(los)paciente(s)aquien(es)le(s)fue suministrada,especificandolafechadeprestacióndelservicioylafacturade ventaodocumento equivalente. 

 
14.CertificacióndelrepresentantelegalcuandolaAdministradoradePlanesdeBeneficios 
importadirectamenteel medicamento objeto delaSolicituddepago:Documentoendonde seinformequelaTecnologíaenSaludcobrada,fuedirectamenteimportadaporlaAdministradora dePlanesdeBeneficios,encuyocaso,sedeberáanexaralosdemásdocumentosrequeridospor la Normativa Vigente. 

 
15. Certificacióndelrepresentantelegal cuando segenerendisponibilidadesde 
medicamentosimportados:Documentoendondeseinformequelosmedicamentosimportados paraunusuarioespecíficoquedarondisponiblesyseránutilizados  enotropacientequelo requiera. 

 
16.Certificacióndelrepresentante legalcuandolacopiadelCTCnocuenteconlatotalidad delas 
firmas:DocumentoquecertifiquequeelComitésellevóa caboconlos3 integrantes requeridosenla norma y quesolo hizofalta la firma deuno deelloscon su justificación. 
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17.ClasificaciónInternacionaldeEnfermedadesDécimaVersiónpara Colombia (CIE10): Esla herramienta dediagnósticoestándarpara la epidemiologíaylagestióndela salud,que permitelaproduccióndeestadísticassobremortalidadymorbilidadqueson comparablesen el tiempoentre unidadeso regionesdeun mismopaísyentrepaíses.Consisteenunsistema de códigosalfanuméricos(categoríasysubcategorías)los cualesse asignanatérminosdiagnósticos debidamenteordenados.Cuentaconprocedimientos,reglasy notasparaasignarloscódigosalos diagnósticosanotadosen losregistrosy para seleccionaraquellosqueseránprocesadosparala produccióndeestadísticasdemorbilidad ymortalidad enespecial, lasbasadasenuna solacausa. 
 

18. Código Internodel Proveedor deTecnologías enSaludNo POS:Identificaciónasignada porelproveedordeprocedimientose insumosquenoestán incluidosenlascodificaciones adoptadaspor el Ministerio de Salud y ProtecciónSocial. 
 

19.ComisiónNacionaldePreciosdeMedicamentosyDispositivosMédicos:Comisióndealto nivelcreadaporlaLey100de1993, integradaporelMinistrodeSaludy ProtecciónSocial,el MinistrodeComercio,IndustriayTurismoy,unDelegadopersonaldelPresidentedelaRepública, encargadadedictarlaspolíticasderegulacióndepreciosdemedicamentosydispositivosmédicos 
 

20.ComitéTécnicoCientífico(CTC):Comitéconformadoporun(1)representantedelaentidad administradoradeplanes debeneficios,un(1)representante delasInstitucionesPrestadoras de Salud (IPS) de su red yun (1) representante de los  usuarios, cuya funciónes analizar, las tecnologíasen saludnoincluidasenelPOSordenadasporlosmédicostratantesafindeaprobar o desaprobar la solicitudconsiderando loprevistoenel Título IIde la Resolución5395 de 2013 y 1479de2015.Podráhacerpartedeeste comitéun representantedela SSDQ convozpero sin voto,acordeconlo definido enlaresolución1479de 2015. 
 

21. Comparador Administrativo: Tecnología en salud incluidaen elPlan ObligatoriodeSalud POS,quelasEntidadesAdministradorasdePlanesdeBeneficiosutilizaránparadefinirelmonto a cobrarporaquellatecnología ensalud queesobjeto de solicitudesde pago. 
 

22.ConcentracióndelMedicamento:Cantidaddeprincipioactivo quecontieneun medicamento,enun determinado peso o volumen. 
 

23.ConciliacióndeGlosas:ReuniónsostenidaentrelaSecretaríadeSalud Departamentaldel Quindíooentidadqueéstadesigne,responsable delaauditoríaintegraldelosrecobros-cobrosy delas solicitudesdepagoyelrepresentantedebidamente autorizadodela Administradora de PlanesdeBeneficios(ver definiciónenelnumeral 3),conelfindediscutiryllegaraacuerdos sobreglosasrealizadas, mutuamentebeneficiososy cumpliendoconlanormatividadvigenteyel presente procedimiento de solicitudesde pago. 
 

24. CuotaModeradora:Aporteendineroquehacenlos cotizantesy beneficiariosenalgunos serviciosquetiene porobjetoregularlautilización delosmismosy estimular subuen uso.Las cuotasmoderadorastienenporobjetoregularlautilizacióndelserviciodesaludyestimular su buen uso,promoviendoenlosafiliadoslainscripciónenlosprogramasdeatención integral desarrolladosporlasAdministradora de PlanesdeBeneficios. 
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25.Copago:Aporteendineroquehacenlosbeneficiarioscorrespondientea unapartedelvalor del servicio requerido y tienencomo finalidad ayudar afinanciar el SGSSS. 
 

26.CódigoÚnico deMedicamentos(CUM):Identificaciónalfanuméricaasignadaalos medicamentosporel Instituto Nacional deVigilancia deMedicamentosy AlimentosINVIMA. 
 

27.ClasificaciónÚnicadeProcedimientosenSalud(CUPS):Corresponde aunordenamiento lógicoydetalladodelosprocedimientoseintervencionesque serealizanenColombia, identificadospor uncódigo y descritospor una nomenclatura validada porlosexpertosdel país. 
28. Medicamentos Regulados:BasecorrespondientealospreciosdeMedicamentosy dispositivosMédicos, ajustadosalIPC mediantesla Normatividad vigente. 
29.DeclaracióndeImportación:DocumentomedianteelcualseinformaalaDirecciónde ImpuestosyAduanasNacionales-DIAN,losdatosrelativosalatecnologíaaimportar,lallegada alterritorioaduanero, seliquidanlostributosaduanerosy sesolicitaellevanteaefectosdela nacionalizacióndelamisma.Acreditalaintroducciónlegaldeunatecnologíaalterritorionacional. 
30.DeclaraciónAndinadeValor:Documentosoportedeladeclaracióndeimportaciónqueestá previstoporlaDIAN.Enélseconsignalainformacióntécnicarespectoalascondicionesy circunstanciasdelaoperacióncomercialquedalugaralaimportacióndelatecnología,quesirven para determinarel valoraduanero de la misma. 
31.DocumentoEquivalenteaFacturadeVenta:Documentosoporteque equivale alafactura deventa,expedidoporelproveedordelatecnologíaensaludNoPOS,talescomo:tiquetesde máquina registradora, tiqueteso billetesde transportede pasajeros, incluido el tiquete o billete electrónico ylafactura electrónica. 
32.  Denominación  Común  Internacional  (DCI):  Es  el  nombre  recomendado  por  la OrganizaciónMundialdelaSalud(OMS)paracadamedicamento.LafinalidaddelaDenominación ComúnInternacional(DCI)es conseguirunabuenaidentificaciónde cada fármaco enelámbito internacional. 

 
33.Días/Tratamiento:Cantidaddelmedicamentoqueseadministrapara mantenerelefecto farmacológico, unavezseobtienelaconcentraciónplasmática ounadeterminadarespuesta clínica.Tambiénsedefine comoladosisadministradaduranteelestadoestacionarioporunidad de tiempo oporintervalo de dosificación. 
34.Disponibilidad delMedicamento Importado:Correspondea sobrantede medicamento importadoparaun usuarioespecífico,quepor razonesajenasalaAdministradoradePlanesde Beneficiosnose puede utilizar en éste. 

 
35. Dosis del Medicamento:Cantidad indicada para laadministración deun medicamento,los intervalosentre lasadministracionesyladuracióndel tratamiento. 
36.Dosis/Día: Cantidadde medicamento quese administra durante 24 horas. 
37.Epicrisis:Resumen delahistoriaclínicadelpacientequeharecibidoserviciosdeurgencia conobservación,odehospitalización,deacuerdoconloscontenidosycaracterísticasdefinidos enla Resolución3374 de2000, o lasnormasquelasustituyan, modifiquenoadicionen. 
38.EquipoBiomédico:Dispositivomédico operacionalyfuncionalque reúne sistemasy subsistemas eléctricos, electrónicos o hidráulicos, incluidos los programas informáticos que 
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 intervenganensubuenfuncionamiento,destinadoporelfabricanteaserusadoensereshumanos confinesde prevención, diagnóstico,tratamiento orehabilitación. 

39.EtapasdelProcesodeVerificaciónyControldelosrecobrosycobros:Losrecobrosy cobrosdelassolicitudesdepagode serviciosy tecnologíassin coberturaen elPOS, surtirán las siguientesetapasde verificaciónycontrol: a. Etapade Radicación: Lassolicitudesde recobroycobro surtenlassiguientesetapasde validación: 
 

• Pre–radicación:ConsisteenlapresentaciónyvalidacióndelosFormatosAnexo1,MYT, MYTR (verdefinición en losnumerales50–51–52)junto con losmediosmagnéticosy lossoportesen medioimpreso,los mediosmagnéticossedeben enviar por correoala siguientedirección de correo electrónicocuentasmedicas@gobernacionquindio.gov.co, laSecretaria de salud del Quindíovalidaralosarchivosy enviarapor correo electrónicoelpantallazodevalidación,el cual debeestaranexoenlapresentacióndelrecobroocobro.sevalidalainformaciónregistradapor laentidad recobrante conbasesdedatos, conelfindeestablecer laexistenciadelusuario,la consistencia de códigos, la procedencia o no del reconocimiento del recobroylasinvestigaciones administrativaso judiciales. 
• Radicación:sepresentaanteelMinisteriodeSaludyProtección Socialolaentidadquesedefina paraelefecto,losformatosMYTyMYT–R,juntoconlossoportesenmedioimpreso omagnético, según corresponda. 
• Pre-auditoría: se verifica que el recobro contenga los soportes mínimos para adelantar la verificacióndel cumplimiento de losrequisitosesencialespara su pago. 
• AuditoríaIntegral:severificaelcumplimientodelosrequisitosesencialesparaelpagodelos recobros,conforme a lodescritoenel presente manual 

 
 
 

40.Extemporaneidad: Correspondeala inoportunidadenlapresentación delassolicitudesde pagoporpartedelas EntidadesAdministradorasdePlanesdebeneficiosy/oInstituciones Prestadorasde Servicios deSalud(Proveedores) alnoadelantarlaetapaderadicaciónantela Secretaría de Salud Departamental del Quindío o la entidad que ésta defina, dentro del plazo que seestablezca enelpresenteprocedimiento,tomandocomobasela fechadegeneracióno establecimientodela obligacióndepago,esdecirlafechaderadicacióndelafacturadeventao documentoequivalente por partedelproveedor antelaentidad solicitantedelpago ode la ocurrenciadeleventooprestacióndelservicio.Sisuvencimientosucedeendíaposterioraldía deradicación,seentienderadicadoentiempo,siemprey cuandosepresenteenelperíodode radicación inmediatamente siguiente.Lostiempos seestablecen deacuerdoalanormatividad vigente. 
 

41.EvidenciadeEntrega:Pruebaquepermitealaentidadsolicitantedelpago,demostrarque la tecnología autorizadauordenada fue recibida porel respectivo usuarioo aplicada enelmismo y teniendo encuenta la normatividad vigente. 
 Evidenciadeentregaenserviciosambulatorios:Firmaonúmerodeidentificacióndel:i)paciente, ii)representantedelpaciente,iii)responsabledelpaciente,iv)acudientedelpacienteov)de 
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 quienrecibe latecnología,registradaenalgunode lossiguientesdocumentos: i) factura de venta, ii)documentoequivalentealafactura,iii) fórmula médica,iv) orden médica,v)certificacióndel prestador, o vi)formato diseñado por la entidad recobrante 
 

42.FacturadeVenta:Documentoconvalorprobatorio,constituye títulovalorquedebecumplir conlosrequisitosdelestatutotributarioyqueelproveedordelatecnologíasin coberturaenel POSentrega al compradorde la misma y responsabledel pago. 
 

43.FallodeTutela:ProvidenciajudicialdictadaporunjuezdelaRepública,envirtuddelaacción constitucional de tutela, interpuesta por unafiliadoalSistema General Seguridad Social enSalud, porconsiderarvulneradoelderechoalasalud queordenael suministrodetecnologíassin cobertura enel  POS. 
44.FechadeElaboracióndelActadeComitéTécnicoCientífico:Correspondealafechaenque losintegrantesdelComité TécnicoCientíficoelaboran elactadelasesiónen la cual seevalúa, aprueba odesaprueba elsuministro de una tecnología ensalud No POS. 
45.Firmas:Correspondenalregistroautógrafoodigitalquerespaldaundocumento,físicoo electrónico,afindeestablecerqueelfirmanteteníalaintencióndeacreditarloydeservinculado consucontenido,   establecidosenlanotaexterna201433200179423(Anexo1  delpresente procedimiento). 
46.FormaFarmacéutica:Formafísicaenquesepresentaunproductofarmacéuticoterminado, quetienecomoobjetivofundamentalprotegerelfármacoyfacilitarsudosificaciónyaplicación terapéutica, talescomo:tableta, cápsula, gragea,polvo parasuspensión, solucióninyectable,etc. 
47.FórmulauOrdenMédica:Documentoenel queelprofesionaldelasaludtratanteprescribe losmedicamentososolicita losserviciosmédicos, quirúrgicosoterapéuticos. 
48.Fórmula oPreparaciónMagistral:Preparadooproductofarmacéuticoelaboradoporun químicofarmacéuticoparaatenderunaprescripciónmédica,deun pacienteindividual,que requiere de algún tipo de intervención técnica de variadacomplejidad. La preparación magistral debe ser de dispensacióninmediata. 
49.FormatoAnexo1.Formatoresumendelaradicaciónquecontieneellistadodeloscobrosde serviciosytecnologíassincoberturaenelPOS,quecontienelaradicación,conlosdatosgenerales decadauno.Esteformatodebeestar suscritoporelrepresentantelegalyelcontadorpúblicode laAdministradoradePlanesdeBeneficiosydebeanexarseacadaunodelospaquetesgenerales oreclamacionesdecobroradicadosantelaSecretaríadeSaludDepartamentaldelQuindío.El formato e instrucciones de diligenciamiento se adopta de la Resolución 5395 de 2013 de MinisteriodelaProtección Socialylasdemásnormasquela modifiquen,adicioneno sustituyan, establecidosenlasnotasexternas201433200014303y201433200179423(Anexo1y2del presenteprocedimiento).ParaelcasodesolicitudesdepagoenvirtuddelaRes.1479de2015, debenpresentarse paquetespor proveedor. 

 
50.FormatoMYT– R:Formatoresumendelaradicaciónquecontienelosdatosdelosvaloresy cantidadestotalespresentadosportipoderadicación(ComitéTécnico Científicoy/ofallosde tutela)y porproveedordelastecnologíassin coberturaen elPOSparael casode solicitudesde pagoen virtuddelaRes1479de2015 y la manifestación dequela información suministradaes verazypodrá serverificada.Esteformatodebeestarsuscritopor elrepresentantelegalyel contadorpúblicodelaentidadsolicitantedelpagoydebeanexarseacadaunadelospaquetes 

GobernacióndelQuindío                       Paisaje CulturalCafetero                         PBX:7417700 
Calle20No.13-22                     PatrimoniodelaHumanidad                                                         21 
www.quindio.gov.co                 DeclaradoporlaUNESCO 

Armenia-Quindío 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

MANUAL DEPROCEDIMIENTOSPARALAVERIFICACIÓNDE 
LOSRECOBROSYSOLICITUDESDEPAGODE SERVICIOSY 
TECNOLOGÍASENSALUD NOINCLUIDAS ENELPLANDE 
BENEFICIOSPARA ELDEPARTAMENTODELQUINDÍO 

 

CÓDIGO:  VERSIÓN: 001 FECHA: Diciembrede2016 
 generalesoreclamacionesderecobrosysolicitudesdepagoradicadosantelaSecretaríadeSalud DepartamentaldelQuindío.Elformatoe instruccionesdediligenciamientoseadoptadela Resolución5395  de2013deMinisteriodelaProtecciónSocialylas  demás  normas  quela modifiquen,adicionenosustituyan,establecidosenlas  notas  externas  201433200014303y 201433200179423 (Anexo 1 y2del presente procedimiento). 
 

51.FormatoMYT–01:Formatodepresentaciónderecobrosysolicitudesdepagodetecnologías sin coberturaen elPOSautorizadasporCTC,elcualdebeanexarsea cadaunadelassolicitudes individualesporCTCradicadosantelaSecretaríadeSaludDepartamentaldelQuindío.Elformato einstruccionesdediligenciamientoseadoptadelaResolución5395de2013 deMinisteriodela ProtecciónSocialy lasdemásnormasquela modifiquen,adicionen osustituyan,establecidosen lasnotasexternas201433200014303y 201433200179423(Anexo1y 2delpresente procedimiento). 
 

52.FormatoMYT–02:Formatodepresentaciónderecobrosdetecnologías sincoberturaenel POSordenadasporfallosdetutela,elcualdebeanexarseacadaunadelassolicitudesindividuales portutela,radicadosantelaSecretaríade Salud DepartamentaldelQuindío.Elformatoe instruccionesdediligenciamientoseadoptadelaResolución5395de2013 deMinisteriodela ProtecciónSocialy lasdemásnormasquela modifiquen,adicionenosustituyan,establecidosen lasnotasexternas201433200014303y 201433200179423(Anexo1y 2delpresente procedimiento). 
 

53. Fuera deTérmino enla Presentacióndela Objeción:Cuando sepresentay sustentala objeción despuésdel término establecido en el procedimiento tomando como base la fecha de comunicacióndelresultadodeauditoríayde acuerdoalostiemposestablecidosporla normatividad vigente. 
 

54.Glosa:Esunanoconformidadque afectaenformaparcialototalelreconocimientoy pagode lasolicitud,porlaexistenciadeunerror,unainconsistenciaolaausenciadealgunosde los documentos,requisitosodatosprevistosenlanormativavigenteyenelpresenteprocedimiento. 
 

55.IdentificacióndelUsuario:Correspondealnúmerodeidentificacióndelusuarioparaelcual el CTC autoriza lastecnologíassincobertura enelPOS, o el fallo de tutela queordena tecnologías sincobertura enelPOS. 
 

56. Insumo Médico:Artículo, instrumento,aparatooartefacto, máquina, software,equipo biomédico,utilizadosolooencombinación,incluyendo componentes, partesoaccesorios fabricados,parausoendiagnóstico,tratamientos,restauración,correcciónomodificacióndeuna funciónfisiológica oestructuracorporal enunser humano. 
 

57.InstitutoNacionaldeVigilanciade MedicamentosyAlimentos (INVIMA):Entecuyo objetoeslaejecucióndelaspolíticasen materiade vigilancia sanitariaydecontroldecalidadde medicamentos,productosbiológicos,alimentos,bebidas, cosméticos,dispositivosy elementos médico-quirúrgicos,odontológicos,productosnaturaleshomeopáticosy losgeneradospor biotecnología,reactivosdediagnóstico,yotros quepuedantenerimpactoenlasaludindividualy 
GobernacióndelQuindío                       Paisaje CulturalCafetero                         PBX:7417700 

Calle20No.13-22                     PatrimoniodelaHumanidad                                                         22 
www.quindio.gov.co                 DeclaradoporlaUNESCO 

Armenia-Quindío 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

MANUAL DEPROCEDIMIENTOSPARALAVERIFICACIÓNDE 
LOSRECOBROSYSOLICITUDESDEPAGODE SERVICIOSY 
TECNOLOGÍASENSALUD NOINCLUIDAS ENELPLANDE 
BENEFICIOSPARA ELDEPARTAMENTODELQUINDÍO 

 

CÓDIGO:  VERSIÓN: 001 FECHA: Diciembrede2016 
 colectiva. 
 

58. InstituciónPrestadora deServicios deSalud (IPS):Son entidadesoficiales,mixtas, privadas,comunitariasy solidarias(talescomo: clínicas,hospitales,centros deatención,entre otras)organizadasparalaprestación delosserviciosde saludalosafiliadosdel SistemaGeneral deSeguridadSocialenSaluddentrodelasEntidadesPromotorasdeSalud–EPS’sofueradeellas. 
 

59.JustificaciónMédicadelaNecesidad deunaTecnologíaNoPOS:Documentodiligenciado porel médicotratantequesolicitalatecnologíassin coberturaenelPOS,endondesustentala necesidaddelusuarioyregistraclaramentelosdatosnecesariosparaque elComitéTécnico Científico (CTC), analice ytome la decisiónde aprobación. 
 

60.Justificaciónmédica delanecesidaddeunatecnologíaNOPOS:Documentodiligenciado porelmédicotratantequesolicitalatecnologíaNOPOS,endondesustentalanecesidadquetiene elusuariodeacuerdoa sucondición médica,derecibirun serviciootecnología sin coberturaen elPOS,   registrayjustificaclaramenteconlosdatosnecesariosparaqueelComitéTécnico Científico (CTC), analice ytome la decisiónde aprobación. 
 

61.JustificaciónMédicadeTecnologíasenSaludOrdenadaspor FallosdeTutelaqueNo 
seanExpresosoqueOrdenenTratamientoIntegral:Formatodiseñado porla Dirección de Administracióndefondos enelcualunmédico delaentidad solicitantedelpagodeberegistrary justificar técnico científicamentela(s) tecnología(s) en salud suministrada(s) aun pacienteen virtuddar cumplimientoaloordenado enunfallodetutela queno seaexpresooqueordene un tratamientointegral.ElformatoeinstruccionesdediligenciamientoseadoptadelaResolución 5395de 2013 deMinisteriodelaProtecciónSocial ylasdemásnormasquela modifiquen, adicionen   o   sustituyan,   establecidos   en   las   notas   externas   201433200014303   y 201433200179423 (Anexo 1 y2del presente procedimiento). 

 
62.ManualdeTerapéutica:Conjuntode instrucciones,reglasonormasquese encargande establecerlos mediospara el tratamientodedolenciasy afecciones con lafinalidaddelograr la curacióno minimizar lossíntomas. 

 
63.MallaValidadora:Paraelcasoderecobrosysolicitudesdepagoesuna herramienta disponibleenlapáginadelFosyga:www.fosyga.gov.co,enlace: Mallas,archivo: ValidadorMYT, quepermitelavalidacióndelosarchivospresentadosenlosformatosMYT-01(Formatosolicitud depagoporconceptodemedicamentos, serviciosmédicosyprestacionesdesaludNoPOS-CTC), MYT-02 (Formato solicitud de pagoporconcepto de fallosde tutela), MYT-03 (Formato remisión documentaciónrecobroysolicitudesdepagodemedicamentos,serviciosmédicosyprestaciones desaludNoPOSyfallosdetutela conestadodeAprobaciónCondicionada) yMYT-04(Formato objeciónalaauditoríarealizada).Esta malla seactualizaconstantemente, porloque sehace necesario disponer  delaúltima versión  almomento de lavalidación  dela  información.  La Secretaríade Salud DepartamentaldelQuindío,adopta esta mallavalidadoraparalaetapade radicacióndelosrecobrosylas solicitudesdepagodetecnologías sincoberturaenelPOSpor partede lasEntidadesAdministradorasde Planesde Beneficios. 
64.Medicamento:Preparaciónfarmacéuticaobtenidaapartirdeprincipiosactivos,conosin 
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 sustanciasauxiliares, presentada bajo una forma farmacéutica que se utiliza para la prevención, alivio,diagnóstico, tratamiento,curacióno rehabilitaciónde la enfermedad. 
 

65. Medicamento Esencial:Preparaciónfarmacéuticaquereúne característicasde serel más costoefectivoen eltratamientodeunaenfermedad,en razón desueficaciay seguridad farmacológica,pordarunarespuestamásfavorablealosproblemasde mayorrelevanciaenel perfildemorbimortalidaddeunacomunidadyporquesu costo seajustaalascondicionesdela economíadeunpaís.Correspondealoscontenidosenellistadode medicamentosdelPlan Obligatorio de Salud-POS, del SGSSS. 
 

66.MedicamentoGenérico:aquelqueutilizala denominación comúninternacionalpara su prescripciónyexpendio. 
67. Medicamento Vital No Disponible: Medicamento indispensable e irremplazable para salvaguardarlavidaoaliviarelsufrimientodeun pacienteyquenoseencuentradisponibleenel paíso lascantidadesno sonsuficientes. 

 
68. Medios Magnéticos:Eltérmino“medio magnético”seusaparadescribir cualquierformato enelquelainformaciónseaguardadayrecolectadaenlaformade unaseñalmagnética.Formas comunesdemediosmagnéticossonlascintasmagnéticas,los discosduros,losCDylosdisquetes. Para efectosdelosrecobrosy lassolicitudesdepagodetecnologíassin coberturaen elPOS,la Secretaríade SaludDepartamental delQuindío adoptalosmedios magnéticosestablecidosenla resolución5395 de 2013 para laetapa deradicación de lassolicitudespor parte de lasEntidades Administradorasde Planesde Beneficios. 

 
69.Número deActadeComitéTécnico Científico:Correspondealnúmeroconsecutivoque asignalaAdministradoradePlanesdeBeneficiosalactadela sesión en la cualevalúa,apruebao desaprueba elsuministrode una tecnologíaensalud No POS. 
70.ObjeciónalosResultadosdeAuditoría:Posibilidaddelaentidadsolicitantedelpago,para objetarelresultadodelaauditoríaintegralrealizadaalosrecobrosylassolicitudesdepago, dentrodeltérminoestablecidoenelpresenteprocedimientoestablecidoporlaSecretaríade SaludDepartamental delQuindío . 
71.OrdenoFórmulaMédica:Documentoenel queelprofesionaldelasaludtratanteprescribe losmedicamentososolicita losserviciosmédicos, quirúrgicosoterapéuticos. 
72.PlanObligatoriode Salud(POS):conjuntode serviciosde atenciónen salud(Actividades– Intervenciones,Procedimientos,MedicamentoseInsumosMedicoquirúrgicos) aquetiene derechounusuarioenelSistemaGeneraldeSeguridadSocialen SaluddeColombia,SGSSS,cuya finalidad eslaprotecciónde la salud, la prevenciónycuraciónde enfermedades, el suministro de medicamentosparaelafiliadoysugrupofamiliar.Correspondealpaquetedeserviciosbásicosen lasáreasderecuperacióndelasalud,prevenciónde laenfermedady cubrimientodeingresosde maneratransitoria-prestaciones económicas- cuandosepresentaincapacidaddetrabajarpor enfermedad,accidentes opor maternidad.Contienelastecnologíasensalud cubiertasenel régimencontributivoy enelrégimen subsidiado.Losafiliadosalosregímenesespeciales exceptuadosdelSGSSS, comosonlosmiembrosdelasfuerzasarmadas, losmiembrosdel magisterio yempleadosde Ecopetrol tienenun plan de salud diferente. 
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73. PrecioRegulado:ValorestablecidoporlaComisiónNacionaldePrecios deMedicamentosy DispositivosMédicos,paraalgunosmedicamentosconbaseenunametodologíaque establece los medicamentosque ingresanal régimende control directo de precios. 
 

74.PresentaciónComercial:Formadeempaque ydistribucióndelosmedicamentosconsus respectivas  medidas decontenido. Puede ser caja, blíster, sobre, frasco,  x10 x20 x30 x500, unidades,mililitros, gramos,miligramos, entre otras. 
 

75.PrestacióndeSalud:Serviciosdesaludsuministradosaloshabitantesdelterritorionacional, afiliadosalSistemaGeneraldeSeguridad Socialen Salud(SGSSS),cuyoobjetivopuedeserde promoción, prevención, diagnóstico,tratamiento y/o rehabilitación. 
 

76. PrestacióndeSaludÚnica:Serviciodesaludsuministradoaunusuario porunaúnicavez, cuyo objetivo puede ser de promoción, prevención,diagnóstico,tratamiento y/o rehabilitación. 
 

77.PrestacióndeSalud ÚnicaRepetida:Serviciodesalud suministrado aunusuarioen una ocasión,quepresenta complicación,recurrencia ocomoconsecuenciadeunaposible mala prácticaoeventoadverso,cuyoobjetivopuede serdepromoción,prevención,diagnóstico, tratamiento y/o rehabilitación. 
78.PrestacióndeSaludSucesiva:Servicio de saludsuministradoa unusuario enforma periódica, cuyo objetivo puede ser de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y/o rehabilitación,enelquedebeseñalarselafrecuenciadeuso,cantidadautorizadayeltiempototal queseautoriza. 

 
79.PrincipioActivo: Compuesto omezcla de compuestosque tiene una acciónfarmacológica. 

 
80. Producto  Biológico: Aquel quehasido elaborado  conmateriales departida  deorigen biológico,talescomomicroorganismos,órganosy tejidosdeorigenvegetaloanimal, célulaso fluidosdeorigen humanooanimalydiseños celulares(sustratos celulares,seaono recombinantes–incluidas lascélulasprimarias) así comootrosdeorigen biotecnológicoque se obtienenapartirde una proteína o ácido nucleico portecnología ADNrecombinante. 

 
81.Proveedor:Persona naturalo jurídicaque suministraalasEntidadesAdministradorasde planesde beneficiosuna tecnología ensalud, bien sea del ámbito ambulatorio u hospitalario. 

 
82.Recobro:Procedimientoadelantadoporuna AdministradoradePlanesdeBeneficiospara presentar cuentasporconceptodetecnologíasnocubiertasenelplan debeneficiosPOS, suministradasa unusuarioyautorizadaspor ComitéTécnicoCientíficou ordenadosporfallode tutela.Paraefectosdelrecobroala SecretaríadeSaludDepartamentaldelQuindío,elrecobro aplicaparalassolicitudespresentadaspor suministrodetecnologíasnoincluidasen elPOS, autorizadasporComitéTécnicoCientíficoantesdelaentradaenvigenciade laResolución1479 de2015ydelrespectivoactoadministrativoemitidoporlaSecretaríadeSaludDepartamentaldel Quindío yparalascuentaspresentadasenvirtud deunfallodetutelaquefaculteelrecobroal ente territorial Quindío . 

 
GobernacióndelQuindío                       Paisaje CulturalCafetero                         PBX:7417700 

Calle20No.13-22                     PatrimoniodelaHumanidad                                                         25 
www.quindio.gov.co                 DeclaradoporlaUNESCO 

Armenia-Quindío 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

MANUAL DEPROCEDIMIENTOSPARALAVERIFICACIÓNDE 
LOSRECOBROSYSOLICITUDESDEPAGODE SERVICIOSY 
TECNOLOGÍASENSALUD NOINCLUIDAS ENELPLANDE 
BENEFICIOSPARA ELDEPARTAMENTODELQUINDÍO 

 

CÓDIGO:  VERSIÓN: 001 FECHA: Diciembrede2016 
 

83.Recobro Individual:Paquete por paciente objeto desolicitudde pago yquedebe soportarse conlossiguientesdocumentos:1.CopiadelActa de ComitéTécnicoCientífico oCopiadel fallode tutela2.Copiadelafacturadeventaodocumentoequivalentedelproveedor delatecnología sin coberturaenel POSanombrede laadministradoradeplanesdebeneficiosyconconstancia de cancelado.3.Copiadela ordeny/ofórmula médica. 4.Evidenciadeentregadelatecnología NO POS.5.Formatodejustificaciónmédicadetecnologíasensaludordenadasporfallosdetutelaque noseanexpresosoqueordenentratamientointegralconosincomparadoradministrativo.6.Los demássoportesquela Administradora de PlanesdeBeneficiosconsidere necesarios. 
 

84.RecobroGeneraloPaquete deSolicitud:Consolidadodelconjuntode recobrospresentado encadaradicaciónporlaAdministradoradePlanesdeBeneficiosantela Secretaríade Salud DepartamentaldelQuindío, seidentifica conunnúmeroy sesoporta conlosformatosMYT-R, Anexo 1 yelarchivo plano o mediomagnético. 
 

85.RegistroMédico:   NúmeroderegistroprofesionalotorgadoporelMinisteriodeSaludy ProtecciónSocial olasSecretaríasDepartamentalesy Distritalesde Salud,elcualavalaal médico para ejercer suprofesiónenel territoriocolombiano. 
 

86. Requisitos Esenciales del recobro ydela Solicituddepago:Son losrequisitos documentalesyde informaciónbásicos,quedebe tenerlosrecobrosylassolicitudesdepagoen funciónde darcumplimiento ala normatividad vigente ygarantizar el reconocimiento y pago del valorcobrado. El incumplimientodealguno deellosderivarádirectamenteenlaaplicacióndela glosa a quehaya lugar. 
 

87.ResultadodelProcesodeAuditoríaIntegral:Cuando severificael cumplimiento delos requisitosgeneralesy específicosparaelpagodelosrecobrosy delas solicitudes depago, conformeloslineamientosdelpresenteprocedimientodeverificación, controlypagodelas tecnologíassincobertura enelPOSsegenerael resultadoquepuede serAprobado, Noaprobado o aprobadoconReliquidación. 
 

88.RecobrooSolicitudesde pagoAprobado:Cuandolatotalidadde ítemdelrecobro odela Solicituddepagocumple conlosrequisitos,criteriosdeauditoríaquedeterminaelpresente procedimientoy lasnormaslegalesvigentes. A losrecobrosy lassolicitudesdepagoaprobados, se lesgenerael respectivoaval de pago. 
 

89.Recobroo  SolicitudesdepagoGlosado: Cuandomedianteelprocesodeauditoríase determinaquelosrecobrosy/olassolicitudesde pagonocumplenconunoovariosrequisitos y/ocriteriosdeauditoríaqueafectansupagodemaneraparcialototal. Estasinconsistenciasson comunicadasa laAdministradoradePlanesdeBeneficiosquienpuedeargumentar,soportar, subsanaro aceptarla glosa. 
90.SecretaríadeSaludDepartamental delQuindío:Eslaentidadresponsabledelpagodelas tecnologíasnoincluidasenelPlanObligatoriodeSalud(POS)deusuariosdelrégimensubsidiado delDepartamentodelQuindío,atravésde losrecobrosolassolicitudesdepagopresentadospor lasEntidadesAdministradorasdePlanesdeBeneficiosquienesgarantizan elaccesoadichas tecnologíasatravésde Comité Técnico Científico (CTC) o fallode tutela. 
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91.Solicituddepago detecnologías no cubiertasenelPOS:Solicitud presentadaporuna Administradora de Planes de Beneficiosante laSecretaría deSalud Departamentaldel Quindío  o antelaentidadquesedefinaparatalefecto,afindeobtenerelpagodecuentasalosproveedores detecnologíassin coberturaenelPlanObligatoriodeSalud(POS), cuyosuministrofue garantizadoasusafiliadosyautorizadoporelComitéTécnico-Científico(CTC),luegodelaentrada en vigenciadelaresolución 1479de2015y laemisión delactoadministrativopor parte dela Secretaría deSalud Departamental del Quindío . 
 

92.SolicituddepagoIndividual:Paqueteporpaciente objetode solicitud depagoyquedebe soportarseconlossiguientesdocumentos:1.CopiadelActadeComitéTécnicoCientífico.2.Copia delafactura deventaodocumentoequivalentedelproveedor delatecnologíasincoberturaenel POSanombredelaSecretaríadeSaludDepartamentaldelQuindíooGobernacióndelQuindío.3. Copiadelaordeny/ofórmula médica. 4.EvidenciadeentregadelatecnologíaNOPOS. 5.Los demássoportesquela Administradora de PlanesdeBeneficiosconsidere necesarios. 
 

93. Solicituddepago General o PaquetedeSolicitud:Consolidadodelconjuntode solicitudes depagoporproveedor presentadosencadaradicaciónporlaAdministradoradePlanesde Beneficiosante la Secretaría de Salud Departamental del Quindío, se identifica con un númeroy se soportaconlosformatosMYT-R, Anexo 1 yelarchivo plano omediomagnético. 
 

94.UsuariodelServiciodeSalud:Personanaturalhabitantedelterritorionacional,afiliadaal Sistema General deSeguridad Social en Salud,incluida enlaBase de DatosÚnica de Afiliados. 
 

95.TecnologíasenSalud sincoberturaenelPOS:Actividades, intervenciones,insumos, medicamentos, dispositivos,serviciosy procedimientosusadosenlaprestaciónde serviciosde salud, asícomo lossistemasorganizativosy desoporte conlosquese prestala atenciónensalud y queno se encuentrancontenidosenelPlan de Beneficiosdeterminado por la normatividad vigente 
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7. LINEAMIENTOS YCRITERIOS DEVERIFICACIÓNDEL CUMPLIMIENTO DELOS 
REQUISITOSDELA“ETAPA DEAUDITORÍA INTEGRAL” 

 Laauditoríaintegralcorrespondealaetapaenlacualserevisanlosrequisitosesencialesde las  solicitudesderecobroportecnologíasensaludnocubiertasporelPlandeBeneficios vigente  para   la  fecha  de  prestación  del  servicio,  presentadas  por   las  entidades recobrantes antelaSecretariaDepartamentaldeSaluddelQuindío  olaentidad  quese definaparatalefecto,considerando elaspectotécnicoodesalud,jurídicoyfinanciero, deconformidadconloestablecidoenelCapítuloIVde la Resolución5395de 2013. 
 Lostresaspectosmencionadosseanalizandeformaconjuntaycompletaparaobtener un  resultadoquedalugaralreconocimientoypagodelastecnologíasensaludNOPOSo porel  contrario,queporincumplimientoenalgunodelosrequisitosdacomoresultadola aplicaciónde unaglosa. 
 AunquelaetapadeauditoríaintegraldeacuerdoconelArtículo27delaResolución5395 de 2013tienecomoobjetola evaluaciónderequisitosesencialestalcomosemencionó,es necesarioqueenlamismaserevisenotrosrequisitosquesevalidanenetapaspreviasa la deauditoríaintegral,pararatificarsucumplimientooincumplimientoygarantizarel resultadodel proceso. 
 Deacuerdoconloanterior,laetapadeauditoríaintegralquesellevaacaboenelproceso deverificaciónycontrolparapagodelassolicitudesderecobro,evalúaelcumplimiento de  los  requisitos   esenciales,  los  correspondientes  a  la  entidad  recobrante  y  los documentosque  las entidadesdebenaportar,tantoparalosrecobrosquesederivande autorizacionesemitidaspor Comité TécnicoCientífico,asícomolosordenadosporfallode tutela,paralocual lainformación  allegadadebecumplirconunascondicionesy propiedadesparaqueelresultadodelprocesode verificaciónseaeficiente. 
 Enel desarrollodel presentecapítulodebenobservarselasnotas alpiedepáginacomo parteintegraldelcumplimientodelrequisitoqueseevaluará. 
 

7.1.   Característicasdelainformación Paraefectosdeadelantarlaauditoríaintegraldelosrecobros,lasentidadesrecobrantes deben   garantizar  que  la  información  de  los  soportes   documentales,  así  como  la registrada en los mediosmagnéticossea:i)completa,ii)clara,iii)cierta,iv)oportuna, 
v)verificable,vi) comprensible,vii)precisa, viii)útil,ix)actualizada yx)consistente. 

 
 Adicionalmente, seprecisaqueparalatotalidaddelossoportesdocumentales,aplicalo contenido enelartículo11delDecreto Ley019de2012 queseñala: 
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“De loserroresdecitas, deortografía,demecanografía odearitmética.Ningunaautoridad 
administrativapodrádevolver orechazarsolicitudescontenidasenformulariosporerroresde 
citas,deortografía, demecanografía,dearitméticaosimilares,salvo quelautilización delidioma 
odelosresultadosaritméticos resulte relevante paradefinirelfondodelasuntodequese tratey 
existadudasobreelquererdelsolicitante.Cualquierfuncionariopodrá corregirelerrorsin detener 
laactuaciónadministrativa,procediendoen todocasoacomunicarporelmediomás 
idóneoalinteresadosobrelarespectivacorrección.” 

 
 

7.2.   Definiciónycriteriosdeauditoríaparaevaluarelcumplimientodelos 
requisitosde lasentidadesrecobrantes 

 
 

7.2.1.Definicióndelos requisitosdelasentidadesrecobrantes Paraefectosdepresentarlassolicitudesderecobro,lasentidadesrecobrantesdeberán radicar antelafirmaauditora, lossiguientesdocumentos: 
1.  Certificadodeexistenciayrepresentaciónlegal. 
2.  Poderdebidamenteotorgadoaprofesionalesdelderechosiactúaporintermediode apoderado. 
3.  Plangeneralvigentedecuotasmoderadorasycopagosaplicablesalosafiliados,de conformidadconloestablecidoenelAcuerdo260de2004oaquellasnormasque loadicionen,modifiquenosustituyan,lascualesdeben publicarsealmenosunavezpor año,y endondeseexpliquelaaplicacióndelascuotasmoderadorasycopagosalos distintos serviciosrequeridosporlosusuarios. 

 
7.2.2.Criteriosde auditoría paraevaluarelcumplimientodelosrequisitos delas 

entidadesrecobrantes Sibienlosrequisitosdelaentidadrecobranteseevalúanenlaetapadepre-auditoría5, a continuaciónsedescribenlaspreguntas quedebe resolver la firmaauditora, la fuente de validaciónpara responderla pregunta yel resultadodelproceso: 
 

REQUISITODELA                                                                                                                                                       RESULTADODEL 
ENTIDADRECOBRANTE                              PREGUNTA                              FUENTEDEVALIDACION                        PROCESO 

 Si   la   entidad   recobrante Base de datos construida    aportó       el       documento 
1.CERTIFICADO           DE          ¿La  entidad  recobrante  radicó    por  lafirmaauditoracon    continua el proceso. De lo EXISTENCIA                  

Y          ante    la    firma    auditora    el    los        certificados        de    contrario    se    ANULA    la REPRESENTACIÓNLEGAL     certificado      de     existencia    y    existencia                             y    totalidad  de  los  recobros representaciónlegal?                             representaciónlegal.                presentadosporlaentidad. 
 Silaentidadrecobrante Cuándose registróporprimeravez Basededatosconstruida      aportóeldocumentoenlos laentidadrecobrante¿radicóante                                                          términosycondiciones la  firma auditora  elcertificado       porlafirmaauditoracon      señalados,continúael deexistenciayrepresentación          loscertificadosde                   proceso.Delocontrariose legaly éstenotiene unafecha       existenciay                                ANULAlatotalidaddelos de expediciónmayora30días?          representaciónlegal.               recobrospresentadosporla entidad 
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REQUISITODELA                                                                                                                                                       RESULTADODEL 
ENTIDADRECOBRANTE                              PREGUNTA                              FUENTEDEVALIDACION                        PROCESO Si   la   entidad   recobrante Si   actúa   por   intermedio   de                                                             aportóeldocumentoenlos 

2.PODER     DEBIDAMENTE    apoderado,           ¿la          entidad    Base de datos construida    términos                 señalados, 
OTORGADO                      A         recobrante    radicó    el    poder    por  lafirmaauditoracon    continúa el proceso. De lo PROFESIONALES            
DEL    debidamente    otorgado    a    un    los    poderes debidamente  contrario    se    ANULA    la DERECHO                                        profesionaldelderecho?                     otorgadosyradicados.            totalidad  de  los  recobros presentadosporlaentidad. Si   la   entidad   recobrante ¿La  entidad  recobrante  radicó    Base de datos construida    aportóeldocumentoenlos 
3.PLAN              GENERAL          ante lafirmaauditoradentrolos    por  lafirmaauditoracon    términos                 señalados, VIGENTE      
DE      CUOTAS    15díassiguientesasufijacióno    los      planes      generales     continúa el proceso. De  lo MODERADORAS              Y         modificación  anual,  el  Plan  de    vigentes         de        cuotas    contrario    se    ANULA    la COPAGOS                                        CuotasModeradorasyCopagos?        moderadoras  y   copagos    totalidad  de  los  recobros radicados         por         las    presentadosporlaentidad. entidades. 

 
 

7.3.    Definición y criterios de auditoría para evaluar el cumplimiento de los requisitos  
generalesyespecíficosparaelprocesode verificacióndelos recobros 

 
7.3.1.Definición de los   requisitos   generales y específicos para el proceso de 

verificación delosrecobros EnelprocesodepreradicaciónlaSecretariaDepartamentaldesaludadoptolamodalidad deprevalidaciónvirtualdondelasIPSrecobrantesdeberánenviarvíacorreoelectrónicolos archivosplanosMYTyMYTR,paraqueestainformaciónseavalidadaenlamalladeFOSYGA conlafinalidaddeasegurarlavalidaciónexitosauobjecióndelosmismos,unavezrealizada estafunciónseinformaraalaEntidadvíaemailparaqueloserroresseansubsanadosy nuevamentevalidadosporelEnteterritorial.Posterioraestosecontinuaraconelproceso de radicaciónde lascuentasentiemposque determinalanorma, adjuntando aestoscomo requisito esencial el pantallazodevalidaciónexitosaefectuadapor elfuncionariode la SecretariadeSalud Departamental 
 Cadasolicitudderecobroradicadaporlaentidadrecobrante,debeestarsoportadaen los siguientesdocumentos: 

1.  Formato MYT: documento que contiene los datos básicos de lo presentado en el medio magnéticoporlaentidadrecobrante. 
2.  Copia del Acta de ComitéTécnico Científicoo Copia delfallode tutela. 
3.  Copia delafacturade ventao documentoequivalente. 
4.  Copia delaordeny/o fórmulamédica. 
5.  Evidenciadeentregadelatecnología NOPOS. 
6.  Formatodejustificaciónmédicadetecnologíasensaludordenadasporfallosde tutelaque noseanexpresos oque ordenentratamientointegralcon osincomparador administrativo. 
7.  Losdemássoportesquelaentidadrecobranteconsiderenecesarios. 
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 Estosdocumentosdeberánpresentarsefoliadosyen elordendescritoanteriormente, garantizando lacalidad, legibilidad,embalaje y envíodelosmismos Laformadepresentacióndelosrecobrosysolicitudesde pagoserá delasiguientemanera: 

•Encarpetasceluguia 
•Legajadoscongancho plástico(NO METALICO) 
•Máximo 200foliosporcadacarpeta 
•EncajasdearchivoinactivoNo.12 
•Máximo7carpetasporcadacaja. 

 Loanteriorencumplimientodelaley594/2000. Leyde Archivo Generalde Colombia 
 Nota1:lanopresentacióndelossoportesenlaformaycondicionesanteriormentedescritas, generara inconsistenciasoglosadelpaqueteenlaetapaderecepciónyradicacióndel recobroolasolicitud de pago queimpidelaradicación. 
 Nota2:laadministradoradeplanesdebeneficiosdeberágarantizarquelosdocumentosque soportanlassolicitudesdepagoaproveedores,seencuentrecompletosycumplan conlas condicionesdescritasen elpresenteprocedimiento,lo cualreflejaraun efectivoy ágilflujo de recursoa losproveedores  Nota 3: Se debe presentar el un cobro por cada Institucion Presatadora de Servicios de Salud, la no presentación de los cobros asi, generara anulación de la Radicacion. 
 
 
 

7.3.2.Excepcionesalaentregade los requisitos generalesyespecíficos 
 

1.  RespectoalacopiadelactadelCTC:Deacuerdoconloseñaladoenelparágrafo1º del Artículo 14delaResolución5395de2013“Encasodeprestacionessucesivas,la copiadel acta 
delComitéTécnico- Científico(CTC)seradicará por una únicavez anteel Ministerio de 
SaludyProtecciónSocialoantelaentidadquesedefinaparaelefectoyen lasposteriores  
solicitudesderecobroseinformaráelnúmeroúnicoderadicacióndel recobrodondefue 
aportadalacopia”. 

 
2.  Respectoalacopiadelfallodetutela:Deacuerdoconloseñaladoenelparágrafo1º del Artículo15ºdelaResolución5395de2013“Parasolicitudesderecobro originadasenun 

 
3.  Respectoalafacturadeventaodocumentoequivalente: De acuerdoconelparágrafo1º del Artículo 16delaResolución5395de2013“Cuandosetratederecobrospor 

medicamentosimportadospor la entidadrecobrante,deberá allegarsecopiade:la declaración  
de  importación,declaraciónandinadevalorydelafacturadelagente aduaneroquelaentidad 
recobrante utilizó paralanacionalizacióndelproducto. 

 
Entodocaso,elrepresentantelegaldelaentidadrecobrantedeberáindicarmediante una 
certificación, elnúmerodela declaraciónde importaciónrespectode lasolicitud del recobro,  
elafiliadoparaelcualserealizó laimportación delmedicamentoy lacantidad recobrada. 
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Cuandolaentidadrecobreloscostosasociadosalostrámitesdeimportación,estosdeberán 
incluirse enunaúnica solicitudrecobro”. 

 
4.  Respectoalaordeny/ofórmulamédicaenfallosdetutela:deacuerdoconloprevisto enla  NotaExterna2014331001426683emitidaporlaDireccióndeAdministración deFondosdelaProtecciónSocial,queseñala:(…) “Deestamanera,teniendoencuenta 

queelfallode un juezdetutelaesdeobligatoriocumplimientoydebeseracatadoenlos términos  
y  condicionesseñaladasporlaautoridadjudicial,sopenadelassanciones establecidasenla ley, 
yque,deacuerdoaloseñaladoporelAltoTribunal, excepcionalmenteel juez detutela  
puedeordenarlaprovisióndetecnologíasNOPOSsin quemedieordenofórmulamédica, 
elrequisitocontenidoenelnumeral3delartículo 15 
delaResolución5395de2013,noseráexigiblecuando,enlascondicionesprecisadaspor 
laHonorableCorte,existaunfalloqueordenelatecnologíaNOPOSarecobrardemanera 
expresa”. 

 
7.3.3.Criteriosdeauditoríaparaevaluarelcumplimientodelosrequisitos 

generalespara elprocesodeverificacióndelos recobros 
 Los requisitos generales para el proceso  de verificación de los recobros, esto  es, el formato  MYT,lacopiadelactadelCTCodelfallodetutelaylacopiadelafacturao documento equivalente,seevalúanenlaetapadepre-auditoría11,noobstante,dentro del proceso de  auditoría integral debe observarsesu cumplimiento.Acontinuación se describenlos criteriosde  auditoría que deben aplicarse, el soporte que permite la verificaciónde  lainformación yelresultadodelproceso: 
 
 

REQUISITOGENERAL                                 PREGUNTA                            FUENTEDEVALIDACIÓN            RESULTADODEL 
PROCESO Si  la  entidad recobranteaportó el documento   objeto  de ¿La entidad recobrante anexó el                                                              verificación     en     los 

1.EXISTENCIA              DEL    Formato MYTacadasolicitudde    Formato MYTradicado          términos       señalados, 
FORMATOMYT                          recobro?                                                      porlaentidadrecobrante       continúaalprocesode auditoría  integral.  De lo  contrarioseANULA el  respective recobro presentado     por     la entidad. 
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REQUISITOGENERAL                                 PREGUNTA                            FUENTEDEVALIDACIÓN            RESULTADODEL 
PROCESO Si           la           entidad CopiadelFormatodeActa    recobrante   aportó  el ¿La   entidad   recobrante   anexó    de        Comité        Técnico    documento   objeto  de 

2.COPIA  DEL  ACTA  DE    copiadelActadeComitéTécnico    Científico o  el reporte del    verificación     en     los 
COMITÉ               TÉCNICO     Científico12    y   corresponde   al    históricodeactasdeCTC.    términos       señalados, 

CIENTÍFICO                                 nombre   o  tipo  y  número  de    Cuando     se     trate     de    continúaalprocesode identificación         del         usuario    prestaciones  sucesivas  el    auditoría  integral.  De registradoenelFormatoMYT?         CTC                        respectivo    lo contrarioseANULA previamenteradicado.             el   respective recobro presentado     por     la entidad. Si           la           entidad CopiadelFallodeTutelao    recobrante   aportó  el ¿La   entidad   recobrante   anexó    elreportedelhistóricode    documento   objeto  de copia   del  fallo  de  tutela13   y    fallosdetutela,cuandose    verificación     en     los 
3.COPIADELFALLODE          corresponde al  nombre o tipo y    trate   de   solicitudes   de    términos       señalados, 
TUTELA                                        número   de    identificación    del    recobro originadas en un    continúaalprocesode usuario registrado  enelFormato    mismo   fallo   de   tutela,    auditoría  integral.  De MYT?                                                             previamenteradicado.              lo contrarioseANULA el   respective recobro presentado     por     la entidad. Copia de lafactura de venta    Si           la           entidad recobrante   aportó  el ¿La   entidad   recobrante   anexó    o  documento  equivalente    documento   objeto  de 

4.FACTURADEVENTAO      copia  de la factura de venta o    o          declaración          de    verificación     en     los DOCUMENTO                             documento         equivalente         y    importación,     declaración    términos       señalados, EQUIVALENTE                           corresponde al nombre o tipo y    andina  de  valor  y de la    continúaalprocesode número   de    identificación    del    factura         del         agente    auditoría  integral.  De usuario registrado  enelFormato    aduanero,cuando setrate    lo contrarioseANULA MYT?                                                             de                  medicamentos    el   respective recobro importados   directamente    presentado     por     la porlaentidadrecobrante.      entidad. Eneleventoenquealgunodeestosdocumentosseailegible,estoesquenopuedaleerse,deberáANULARSEelrespective recobro. Demaneraadicional, el auditorverificaráquelosdatos denombre, tipoynúmerodeidentificación del usuarioregistrados enlosrequisitosgenerales delrecobrosean consistentesconlosdatosregistradosenloscamposdelmediomagnéticodel recobro.En el evento enquela comparaciónnoseapositiva,la solicituddelrecobroseráINCONSISTENTEynocontinuará al proceso deauditoría integral. 
 
 

7.4.    Definición y criterios de auditoría para evaluar el cumplimiento de los requisitos 
esenciales delos recobrosportecnologías ensaludnocubiertas por 
elplanobligatoriodesalud 

 
7.4.1.Definicióndelosrequisitos esenciales 

 Para losefectos delproceso deauditoríaintegral, seentiende comorequisitosesenciales aquellos  que  al   verificarse  por el  auditorpermiten demostrar  la   existencia  de  la respectiva obligaciónyqueporlotantoprocedeelreconocimientoypagodelasolicitud 
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 delrecobroporlaSecretariaDepartamental deSalud del Quindío. 
 El  auditor  debe  realizar  una  lectura   completa,  comprensiva  y   sistemática  de  los documentos generales y  específicos relacionados en el numeral 6.3.1 de éste Manual, sobre los cuales  evalúa y  dictamina  el   cumplimiento  de los  requisitos   esenciales definidos.  Dichosrequisitos esencialessonlossiguientes: 
 

1.  ElusuarioaquiensesuministrólatecnologíaensaludNOPOSexistíayleasiste 
elderecho:paralafechaenquesesuministrólatecnologíaensaludNOPOSobjeto delrecobro:(i)elusuario seencontraba vivoy(ii)afiliadoa laentidad recobrante. 

 Lacondición(i)seevalúaconelreportedelaRNEC,paralocualsetomalafecha de fallecidoysecontrastaconlafechadeprestaciónodesuministrodelatecnología ensalud   recobrada. En el evento que la tecnología sea haya proporcionado en atencióninicialde  urgencias,enatencióndeurgenciasconobservación,serviciosde internacióny/ocirugíahospitalariaoambulatoria,lacondición(i)seevalúaconlafecha deegreso delusuario. 
 Lacondición(ii)se evalúaconbaseenel reporte delaBasedeDatosÚnicade Afiliados –BDUA.Losdatosregistradosenelmediomagnéticodelrecobrodebencorresponder alos registradosenla mencionada base. 
 Cuandoel suministrodelatecnologíaensaludNOPOScorrespondeaunrecién nacido, a un  usuario en periodo de protección laboral, traslados no exitosos entre EPS y fallosde tutelaqueobligan aunaentidad aprestarelserviciodeformaexpresaasíno esté    compensado  el  usuario,  se  aplica  lo  previsto  en  la  Nota  Externa  No 201433200214183. 
 

2.  LatecnologíaensaludsuministradanoestabacubiertaporelPOS:latecnología en saludsuministradaalusuarioyobjetoderecobronoseencontrabacubiertapor elPlanObligatoriodeSaludparalafecha deprestación delservicio. 
 
 SeentiendecomofechadeprestaciónodesuministrodelatecnologíaNOPOS, lo siguiente:(i)Cuandolatecnologíaseadetipoambulatorio,lafecharegistrada enel documentoqueacreditelaevidenciadeentregadelatecnología,estoes,facturadeventa o documentoequivalente,formulamédica,ordenmédica,certificacióndelprestador del serviciooformatodiseñadoporlaentidadrecobrantey(ii)Cuandolatecnología sehaya proporcionadoen atención inicialdeurgencias,enatencióndeurgenciascon observación, serviciosdeinternacióny/ocirugía hospitalariaoambulatoria, lafecha deegreso del usuario, registradaenlacopiadelinformedeatencióninicialdeurgencias, delresumendeatención, de laepicrisiso de lahistoriaclínica. 
 Paradefinir siuna tecnologíarecobradaestáo no incluida enel POSse tienenen cuenta los siguientescriteriosdeforma general: 
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Procedimientos 
 Hasta el  Acuerdo 029 de  2011,se establecen listados y anexos  técnicos explícitos que   especifican cuales procedimientos están incluidos en el plan de beneficios utilizando  la CUPSyladescripcióndecadauno.Conestainformaciónybasándose enlafechadeprestación,se verifica siel procedimiento recobrado,hace parte delplan debeneficios.Con laentradaenvigenciadelaResolución 5521de2013,los procedimientosincluidosenelplan debeneficiosseespecificanhastalacategoríade laCodificaciónÚnicadeProcedimientos,esdecir,loscuatroprimerosdígitos,porlo queseentiendequelosprocedimientosque haganpartedeesacategoríasonPOSa noserqueesténexpresamenteenunciadosenlos “Salvos” que contieneelseñalado listado. 
 Para  establecer  las  coberturas  en  el   POS,  los  servicios  descritos  con  otra nomenclatura como“programas”,“clínicas” o“paquetes”y“conjuntosdeatención” entreotros,debenser  discriminadosdeacuerdoconla codificaciónCUPSpara compararloscon loscontenidosdelosanexosenlasdiferentesnormasvigentesencada periodo. 
 

Medicamentos 
 Lacoberturademedicamentos estádadaporloslistadosexplícitosdelasnormasque han   definidoelplandebeneficios,teniendoencuentaquecumplanlassiguientes características ensutotalidad 
 

1.  Principio activo 
2.  Concentración 
3.  Formafarmacéutica 
4.  Aclaraciónuobservación,sise encuentradescrita 

 
 Adicionalmentesetendráencuentalosiguiente: 
 

i. Radiofármacos:SoncoberturadelPOScuandosonnecesarioseinsustituiblespara larealizacióndealgúnprocedimiento demedicinanuclear. 
ii. Mediosdecontraste:La coberturadelosmediosdecontrastecorrespondealos incluidosexplícitamenteenel listadodemedicamentosdelPOS. 
iii. Soluciones:Algunassolucionesdeusomédicoapesardenoestarenellistado de  medicamentos, por considerarse insumos insustituibles para la realización dealgúnprocedimientoexplícito,seentiendencubiertasdemaneraimplícitacomo porejemplo: 
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Solución                                                                            Procedimiento Cardiopléjica                                         Que requiera perfusión intracardiaca Conservantes deórganos                  Trasplantes Visco-elásticas                                      Oftálmicos Líquidoembólico                                 Embolizaciones En  procedimientos querequieren líquidosparaelarrastreo el Líquidosde granvolumen                 lavado(irrigación)dediferentescavidades(vejiga,peritoneo) 
 
 

Dispositivose insumos Las coberturas de los dispositivos, no mencionados  explícitamente en las normas, estándeterminadaso supeditadas alas coberturaslistadasdetecnologíasensalud, por lotantoal noencontrarseexpresamentelistados,seconsideranPOSsisonnecesarios einsustituibles paralarealizacióndeunprocedimientoPOS,porelcontrariosonNO POSsielprocedimientoenelcualfue usadoesNOPOS. 
 

3.  Latecnología en  salud  NOPOSfueprescritaporelmédicotratante  delusuario: El  cumplimiento de éste requisito se evalúa con los soportes del recobro que debe allegarla entidadrecobrante así: 
 
 

TIPODERECOBRO              ÁMBITODEATENCIÓN                                 CRITERIODEAUDITORÍA Orden o  fórmula médica,enque seevidencie  el Ambulatorio                                nombre o tipo y número de identificación del Recobros derivados   de                                                                usuario; descripción de la tecnología, nombre o autorizacionesdeCTC                                                                       firmayregistrodelprofesionaltratante. Orden,  fórmula  médica,  resumen  de  atención, Hospitalario                                epicrisisohistoriaclínica,enlosqueseevidencie: elnombreotipoynúmerodeidentificacióndel usuario;descripción de latecnología, nombreo firmay registrodel profesionaltratante que elaboralosdocumentos 
 Copia del fallo de tutela conforme a lo previsto Recobros   derivados   de                                                             en la Nota Externa 2014331001426683 emitida ordenacionesdefallos  de    Ambulatorio/Hospitalario    porlaDireccióndeAdministracióndeFondosdela tutelaexpresos                                                                                    Protección   Social,  en  donde  se  evidencie  el nombre o tipo y  número de identificación del usuarioydescripción dela tecnología. 
 Copia del fallo de tutela conforme a lo previsto en la Nota Externa 2014331001426683 emitida Recobros   derivados   de                                                             porlaDireccióndeAdministracióndeFondosdela ordenacionesdefallos  de    Ambulatorio/Hospitalario    ProtecciónSocialyformato de justificaciónmédica tutela   integrales   o   no                                                             detecnologías en salud ordenadas por fallos de expresos                                                                                                tutela  que  no  sean  expresos o que ordenen tratamientointegral,endonde el  médico  de  la entidadjustificalaconexidaddela tecnología recobradaconelfallodetutela. 
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4.  LatecnologíaensaludNOPOSfueautorizadaporelComitéTécnicoCientíficode 
laentidadrecobranteu ordenadamedianteunfallodetutela:Elcumplimientode éste requisito seevalúaconlossoportesdelrecobroquedebeallegarlaentidadrecobrante,así: 

 
Tipode          ro                    Observación                                                     Criteriodeauditoría Antesdel1ºdemayo         FormatodeactadeCTCdecadaentidadrecobranteconlos de2014                                    requisitosdefinidosenelArtículo14delaResolución5395 Autorizacione         de                                                          de2013. sCTC                                                                                        Formato de Acta de CTC expedido por la Dirección de Apartirdel1º demayo       AdministracióndeFondosdelaProtecciónSocial,mediante de 2014                                    la Nota Externa 201433200014303 del 21 de enero de 2014y201433200179423 del24dejuliode2014 Expresas                                   Copiadelfallo detutela. 

 Integralesonoexpresas     Formato de justificación médica de tecnologías en salud proferidas antes del 1º    ordenadasporfallosdetutelaquenoseanexpresosoque demayode2014.                  ordenen tratamiento integral diseñado por cada entidad recobrante. 
 Ordenaciones         de                                                          Formato de justificación médica de tecnologías en salud fallosde                                                                                   ordenadasporfallosdetutelaquenoseanexpresosoque tutelas                                                                                      ordenen tratamiento integral, en donde el médico de la Integralesonoexpresas    entidadjustificalaconexidaddelatecnologíarecobradacon proferidas a partir del    el   fallo   de   tutela,   expedidos   por   la   Dirección   de 1ºdemayode2014             AdministracióndeFondosdelaProtecciónSocial,mediante lasNotasExternas201433200014303del21deenerode 2014 y201433200179423 del24 de juliode2014. Noobstanteloanterior,siantesdel01deMayode2014,las Entidades Recobrantesvenían utilizandoformatosdiferentes a  los  previstosenlaResoluciónencomento,yestoseran suficientesparaidentificar latecnología ensaludobjetode recobro,lospodránseguirutilizandosiempreycuandoelfallo hayasido proferidoantesde lafechaseñalada 
 
 

5.  Latecnología ensalud NO POSfue efectivamentesuministrada alusuario:la tecnología en salud fueefectivamentesuministradaalusuarioyporlotanto existe: i) Soportequeevidencia suentrega. 
ii)Facturación delproveedordelservicio. 

 Respectoa la primeracondición(i)evidenciadeentregadelatecnologíaalusuario,la Resolución5395de 2013,señala: 
• Cuando latecnologíaNOPOSautorizadaseadetipoambulatorio: firma onúmero de identificacióndelpaciente, surepresentante,responsable,acudienteodequien recibela  tecnología,comoconstanciaderecibidoenlafacturadeventaodocumento equivalente, fórmula médica, ordenmédica, certificación del prestador  o formato diseñadopara  tal efectopor lasentidadesrecobrantes. 

 En estoscasostambiénseválidalapresentaciónde lossiguientessoportes como evidenciadesuministrode latecnologíaNOPOS: 
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a) Resultados de exámenes de laboratorio o imágenes diagnósticas: es válido siempreycuando seidentifiqueal paciente,lafecha deprestaciónyla institución queprestóel servicio. 
b) Notasdeenfermería:válidascuandoserequieraelsuministrooaplicaciónde medicamentose insumosparacuracióndeheridas. 
c) EncasodeprestacióndetecnologíasNOPOScuandoelusuarioseencuentra enHome Care, oatencióndomiciliaria:sonválidaslasevoluciones del personal deenfermería oquienhagasusvecesu hojadeaplicacióndemedicamentos. 
d) Enserviciodetransporte(ambulanciaoespecial)esválidalahojadetraslado debidamentediligenciadayfirmada porel personal que efectúaeltraslado. 
e) Cirugíaambulatoria:notaoperatoriaodescripciónquirúrgica,siempreycuando se identifique al paciente, la tecnología NO POS suministrada, la fecha de prestación yla instituciónque prestó el servicio. 

 
 

• CuandolatecnologíaNOPOSautorizadasehayaproporcionadoenatención inicial 
deurgencias:Copia delinforme deatencióninicialdeurgencias. Enestoscasostambién esválida lapresentaciónde lossiguientessoportes: 
a) Resultados de exámenes de laboratorio o imágenes diagnósticas: es válido siempreycuando seidentifiqueal paciente,lafecha deprestaciónyla institución queprestóel servicio. 
b) En  servicio  de  transporte  (ambulancia  o  especial)  la  hoja  de  traslado debidamente diligenciadayfirmadapor elpersonal que efectúael traslado. 

 
• CuandolatecnologíaNOPOSautorizadasehayaproporcionadoenatención 

deurgenciasconobservación,serviciosdeinternacióny/ocirugíahospitalaria o  
ambulatoria: Copia  del resumen de atención, de la epicrisis o de la  historia clínica.Seaceptalapresentacióndelossiguientessoportes: 

 
a) Cirugía  hospitalaria  y   servicios  hospitalarios:  nota  operatoria,  descripción quirúrgica,  siempreycuandoseidentifiquealpaciente,latecnologíaNOPOS suministrada,la fechadeprestaciónylainstituciónqueprestó elservicio 
b) En medicamentos anestésicos: récord de anestesia, descripción quirúrgica o notaoperatoriadondeseregistra el tipode anestesia. 

 Respectoalasegundacondición(ii)factura de ventaodocumentoequivalente,la Resolución 5395de2013,señalaque dichosoportedebeidentificar:a)Nombreo identificacióndelafiliado  al  cual  se  suministró la tecnología en salud NO POS y b) Descripción,valorunitario(excepto cuandoesuno),valortotalycantidaddelatecnología en salud NOPOS. 
 Cuando  lafactura  odocumentoequivalente nopresentedicha  informaciónde  manera discriminada, deberáacompañarsede lossiguientesanexos: 
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CONDICIÓN                                               ANEXO                                                            OBSERVACIONES Cuando en lafactura    Documentodelproveedor condetalle      Eldocumentodeberelacionarelnúmerodelafactura no esté discriminada    decargos.                                                           odocumentoequivalenteyenausenciadeéste,como laatención                                                                                                         mínimo,elnombredelusuarioo tipo y número de identificación,    la    descripción    de   la   tecnología facturada,elvalorunitario,valortotalycantidad. Cuando en lafactura    Certificacióndel representante legal        La  certificación  debe   relacionar   el número  de  la no esté discriminada    coneldetalledecargos                                  factura o documento equivalente y en ausencia de laatención       y       la                                                                                    éste,  comomínimo,elnombredelusuarioo tipo y entidadrecobranteno                                   número   de   identificación,   la   descripción  de  la disponga  del detalle                                                                                    tecnología facturada,el valor unitario, valortotaly de   cargos  expedido                                                                                    cantidad porelproveedor Cuando    la    factura    Certificacióndelproveedor                          Lacertificacióndebe:desagregarlacantidadyelvalor incluyael tratamiento                                                                                    facturadodelatecnologíaensaludNOPOS,porcada demásdeunpaciente                                                                                    usuario,  especificando  la  fecha  de prestación del servicioylafacturadeventaodocumentoequivalente alacualseimputalacertificación. Cuandose realicen           Certificacióndelrepresentantelegal       Lacertificacióndebeindicaraquéfacturaimputala compras   alpor               delaentidadrecobrante                               tecnología en salud NO POS y el(los) paciente(s)a mayor       yal                               quien(es)le(s)fuesuministrado. proveedor  le  sea imposibleidentificar alusuario querecibióla tecnologíaen salud NOPOS 
 
 Respectoala constancia depagodelafacturao documentoequivalenteseprecisaque las entidadesrecobrantesdebieron marcarenel campodenominado “TieneSelloCancelado”del mediomagnético,cuyadescripciónes“IndicasilaFactura tienesellodeCancelacióno 

No”losiguiente: 
 

SI:           Indica quela facturasitienesellodecancelación        (Valor1) 
NO:       Indica quela facturanotienesellode cancelación       (Valor0) 

 Siel campoestámarcadocomoNO,el NITdelproveedor delafacturaodocumento equivalente debe estarenellistadodenominado“Listadodeproveedores”delsemestre que  corresponda, a los cuales se realiza giro directo en virtud del  numeral 6º del Artículo16yel Artículo43de la Resolución5395de2013. 
 

6.  ElreconocimientoypagodelatecnologíaensaludNO POScorrespondealaSecretaria DepartamentaldeSaluddelQuindíoyse  presenta por  una únicavez: Los soportes allegadosconelrecobroevidencianqueel reconocimientodelatecnologíaensaludNO POS(i)correspondelaSecretariaDepartamentaldeSaluddelQuindíoyporlotantosu pagose(ii)realiza por unaúnica vez. 
 Respectoalaprimeracondición(i),setienecomocriterioquelastecnologíasensaludNO 
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 POS  suministradasausuariosdelrégimencontributivosereconocenypaganconcargoa la SecretariaDepartamentalde SaluddelQuindío.Paraelefecto,seevalúaqueelusuario pertenezcaa ésterégimen medianteconsulta ala BasedeDatosÚnica deAfiliados–BDUA. 
 LaSecretariaDepartamental de Salud delQuindíoúnicamentereconoceypagarecobrosde usuariosdelrégimensubsidiado, cuandounfallodetutelaseñalademaneraexpresa queelresponsabledelpagodelrecobroordenadoeslaSecretariaDepartamentaldeSalud del  Quindío.  Sobre  los  recobros  del  régimen  subsidiado  se  debe  precisar  que corresponde alas entidadesterritoriales,de acuerdoconsuscompetencias,asegurarla prestaciónde serviciosNO POS,lo cual fuereiteradopor laHonorableCorte Constitucional enla SentenciaC-463de2008así: 
 

“…advierteque losreembolsosala SecretariaDepartamentaldeSaluddel Quindío 
únicamente operanfrentea losserviciosmédicos ordenadosporjuecesdetutelao 
autorizadosporelCTCenelrégimencontributivo.Enestos mismoscasos,cuando 
elusuariopertenecealrégimensubsidiado, laLey 715de2001prevé quelosentes 
territorialesasumansucostoportratarse deserviciosmédicos nocubiertoscon los 
subsidiosalademanda”. 

 Frentealacondición(ii) deesterequisito,elreconocimientoypagodeunítemdeun recobrose realizasiemprey cuandolaSecretariaDepartamentalde SaluddelQuindíono hayaefectuado pagoalgunoporesemismoítem. 
 Se entiende por recobro duplicado aquel  que se presenta más de una vez,  en un mismoperíododeradicaciónoenperíodosanteriores,razónporlacual,dentrodelproceso de reconocimiento ypagose glosa unadelasradicaciones. 
 

7.  LasolicituddelreconocimientoypagodelatecnologíaensaludNOPOSserealiza laSecretariaDepartamentaldeSaluddelQuindíoeneltérminoestablecido.ElArtículo 13delDecretoLey1281de2012,modificado por  el Artículo 111 del Decreto Ley 019 de 2012, prevé los tiempos para la presentación oportunadelosrecobros, así: 
 

"Artículo13.Términoparaefectuarcualquiertipodecobrooreclamaciónconcargo a  
recursos  delaSecretariaDepartamentaldeSaluddelQuindío.Lasreclamacioneso 
cualquiertipodecobroquedebanatenderseconcargoalosrecursosydeberánpresentarante laSecretaria Departamental deSalud delQuindíoeneltérminomáximo de(1)añocontado 
apartirdelafechade la generaciónoestablecimientodelaobligacióndepagoode la 
ocurrenciadelevento, según corresponda(…)”. 

 Porsuparte,el Artículo 31de la Resolución5395de2013señala: 
 

“Artículo31.Objeciónalosresultadosdeauditoría.Laentidadrecobrantepodráobjetar el 
resultado 
delaauditoríaintegralrealizadaalosrecobros,dentrodelosdos(2)mesessiguientesalrecibodelaco
municacióndelresultado,precisandolasrazonesdelaobjeción 
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por cadaunode losítemsdecadauno delosrecobros.Encasodequesepresentenvarias 
glosasaunmismorecobrosedeberánradicary sustentarporunaúnica vezlatotalidadde 
lasobjeciones(…)” 

 
 Asílascosas,conesterequisitoseevalúaqueelrecobrosepresenteantela Secretaria Departamentalde Salud del Quindíoenun términomáximode(1)añocontadoapartirde lafechadelageneraciónoestablecimientodela obligacióndepagoodela ocurrenciadel evento,segúncorresponda,loquesignifica,unañoa partirde: 
 

i)   LafechaderadicacióninicialporpartedelprestadordelatecnologíadesaludNOPOS antelaentidadrecobranteregistradaenlafacturadeventaodocumentoequivalenteo, 
ii)  La fecha de egreso delusuariosi el suministrode  la tecnologíaen salud NOPOS fuedurante unevento hospitalario 
iii) LafechadelaevidenciadeentregasielsuministrodelatecnologíaensaludNOPOS es  ambulatorio y en los  casos previstos en el  parágrafo 2  del  Artículo 16 de la Resolución5395 de 2013. 
iv) LafechadeentregaoprestacióndelatecnologíaensaludNOPOS,cuandorealicen compras al por  mayor, registrada en cualquiera de los soportes señalados en el requisito esencial5,condición(i). 

 
 

 
 Sobrelaverificacióndeéstetérmino,sedebeconsiderarloseñaladoenelparágrafo2º del  artículo  34 de la Resolución 5395 de 2013, que establece “Aquellos recobros  que cumplanel 

añoparasupresentacióndequetrataelartículo111delDecreto-ley019de 
2012,  en  días posterioresaldía15delmes,seentenderánradicadosentiempo,siemprey cuandose 
presentenenelperíodo deradicacióninmediatamentesiguiente”. 

 Deigual manera,conesterequisitoseevalúaelcumplimientodeltérminoprevistopara objetar    losresultadosdeauditoríainformadosporlafirmaauditoraolaentidadque designeelMinisteriodeSaludyProtecciónSocial.La verificacióndeéstetérmino,serealiza 
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 conlafechaderecibido  por   la  entidad  recobrante,  registrada  en  la  comunicación mediante la cual la firma auditora  informódelosresultados deauditoríade MYT01y MYT02 
 Cuandounasolicitudderecobrohayasido radicadayelresultadodela auditoríaevidencie el incumplimientodeunoomásrequisitos esencialesylaentidadrecobrantenoobjeteel resultado  ylopresentenuevamentemediantelosformatosMYT01oMYT02,severificará quesehaga dentrode  losdos(2)mesessiguientes alafechade  lacomunicaciónde losresultadosde auditoría, conformealo previstoenelArtículo 31de la Resolución5395 de 2013 
 

8.  Los   datos   registrados   en   los   documentos   que   soportan   el   recobro    son 
consistentes respectoalusuario,latecnologíaylasfechas:losdocumentosallegados y losdatos registradosenlosmismos,evidencianelcumplimientodelosrequisitos esencialesprevistosenesteManualysonconsistentesrespecto al usuario,latecnología en saludylasfechasestablecidas,esdecir: 

 
 

i) Alrealizarlalecturatransversalde lacopiadelaordeny/ofórmulamédica,dela copia del actadelCTCofallo detutelaysusformatoscomplementarios,dela copiadela facturadeventaodocumentoequivalenteysusanexosydelaevidenciadeentrega, el auditor concluyequeladescripcióndelatecnologíaensaludNOPOSyelnombre oidentificacióndelusuario esconsistente. 
 

ii)  Alrealizarlalecturatransversalde lacopiadelaordeny/ofórmulamédica,dela copia del actadelCTCofallo detutelaysusformatoscomplementarios,dela copiadela facturadeventaodocumentoequivalenteysusanexosydelaevidenciadeentrega, el auditor concluyequeelprocesodeprescripción,prestación/entregayfacturación sedesarrollóde maneracronológica,excepto enlossiguienteseventos: 
 

• Cuandolaprestacióndelservicioserealizóenurgenciamanifiestaoenun 
serviciodehospitalización:enestosdoscasos,laautorizacióndelCTCpuede ser posterioralaprestacióndelservicio.Comocriteriodeauditoríasetendráque lafecha de autorizacióndel CTCsea comomáximoveinte (20)díashábilesdespués delafechade egresodelpaciente. 

• CuandosetratedetecnologíasensaludNOPOSrequeridasporlasvíctimas que   
trataelartículo3ºdelaLey1448de2011,respectodelosservicios 
contenidosenelartículo54delamencionadaLey:enestecaso,laautorización delCTCpuedeser  posterioralaprestación.Comocriteriodeauditoríasetendrá que  lafecha  de autorizacióndelCTCseacomomáximoveinte(20)díashábiles despuésdelafechade   entregaosuministrodelatecnologíaensaludNOPOSal usuario. 

• Cuandolacompradelatecnologíaensalud NOPOSsehayarealizadoal 
pormayor:eneste caso, lafecha de emisiónde lafacturao documentoequivalente podrá seranterioralafechadeentregaosuministrodelatecnologíaensaludNO 
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 POS. 
 

9. Elvalorrecobradoseencuentradebidamenteliquidado,soportadoy conformeala 
regulaciónvigente:enestecaso,lasentidadesrecobrantesdebenpresentarlasolicitud del recobro debidamente liquidado, previendo los descuentos definidos en el Artículo 40 de la Resolución5395de2013. 

 Paraefectuarlareliquidacióndelosvaloresquela SecretariaDepartamentalde Salud del Quindíoreconoceypaga, esnecesario teneren cuentalassiguientesvariables: 
 
 

i)         Delascantidades 
 
 

• LascantidadesautorizadasporelCTCuordenadasporelfallodetuteladeben estar incluidasenel valorfacturado. 
• Cuandosetratederecobrosportecnologíasensaludqueesténcondicionadasa una  cantidad específica en el Plan de Beneficios vigente para la fecha de prestacióndelservicio,solo sereconoceránlosexcedentes. 

 
ii)        Delosvaloresreguladosocoberturasdel POS 

 
• Cuandosetratederecobrosdemedicamentosodispositivosmédicossevalidasi se encuentranreguladosporlaComisiónNacionaldePreciosdeMedicamentos y DispositivosMédicos. 
• Se verifica si la tecnología en salud recobrada tiene definido un comparador administrativo. 
• Severificasilatecnologíaensaludarecobrartieneunreemplazoosustituto enel PlanObligatorio deSalud. 

 
iii)       De loscálculosespecíficos 

 Losvalores quesetienenencuentapararealizar los respectivos cálculosde reliquidaciónson lossiguientes,de acuerdoconloscasosqueseenuncian, así: 
• Medicamentos   No  POS  autorizados   por  Comité  Técnico-Científico  u 

ordenados    por fallos  de  tutela:  diferencia entre  el valor facturado del medicamentosuministradoy el valor calculado para el o los medicamentos incluidos  en  el  POS  del  mismo  grupo  terapéutico que se reemplaza(n) o sustituye(n). 
• Medicamentos  NO  POS  autorizados   por  Comité  Técnico-Científico  u 

ordenados  por fallosdetutelaquetienenestablecidouncomparador 
administrativo: diferencia entre elvalortotal facturadodelmedicamento suministradoyel monto calculadopara elcomparadoradministrativo. 

• ProcedimientosdesaludNOPOS,autorizadosporComitéTécnico-Científico u 
ordenadosporfallosdetutela:valorfacturadoporelproveedordelservicio 
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 médico y/oprestacióndesalud. 

•ProcedimientosdesaludincluidosenelPOS,realizadosbajodiferente 
tecnología  y/ovíaquirúrgica,autorizadosporComitéTécnico-Científicou 
ordenadospor  fallosdetutela:cuandoelprocedimientodesaludestáincluido enelPOS,peroserealizacondiferentetecnologíay/ovíaquirúrgica,losvalores atenerencuentapara  efectosdelareliquidacióncorrespondenaladiferencia entre el valor facturado delprocedimientodesaludsuministradocon esta tecnologíay/ovíaquirúrgicayelvalordelprocedimientodesaludconlatecnología y/o vía de accesoincluidoenelPOS. 

• Medicamentosydispositivos14NOPOSreguladosporlaComisiónNacional de
 Precios  de  Medicamentos  y  Dispositivos  Médicos  o  la  entidad 
competente: cuando se establezcan precios  máximos de venta  de medicamentosydispositivosmédicosensaludNO POS,sereconoceráypagarádichovalorynoelfacturado,previaslasdeduccionescorrespondientesal valorcalculado  para  lao  las  tecnologías en salud incluidas en el POS del mismo grupoterapéuticoqueloreemplaza(n)osustituya(n)oel montodelcomparador administrativoqueseñaleellistadodecomparadoresadministrativos. 

• MedicamentosydispositivosNOPOSreguladosporlaComisiónNacional de
 Precios  de  Medicamentos  y  Dispositivos  Médicos  o  la  entidad 
competente, con   unvalorfacturadomenorqueelestablecido:Cuandoel valorfacturadoseainferioralpreciomáximodefinidoporlaComisiónNacionalde  Precios  de MedicamentosyDispositivosMédicosolaentidadcompetente,sereconoceráel valorfacturado,previas lasdeduccionescorrespondientesalvalor calculadoparalaolastecnologíasensalud incluidas en elPOSdelmismogrupo terapéutico quelareemplaza(n)osustituya(n)oel monto del comparador administrativocontenidoenellistadodecomparadoresadministrativos 

• TecnologíaensaludNOPOSconunvalormenoroigualalmontocalculado para  
surespectivocomparadoradministrativo:sedebeentenderquedicha tecnologíaen  salud  es  suministrada  con   cargo  a  la   Unidad  de  Pago  porCapitación(UPC) yno procederá la radicacióndel recobro. 

• Insumos y dispositivos médicos: solo sereconocerán losexcedentes   que esténcondicionadosaunacantidadespecíficaenelPlandeBeneficios vigentepara lafecha  deprestacióndel servicio.Noprocederáelreconocimientoypagode los insumos y dispositivosmédicosqueserecobrendemaneraindependiente, salvo losdefinidosenel PlanObligatoriodeSalud(POS)oenactosadministrativos delMinisteriodeSaludyProtecciónSocial. 
 

iv)       Delosdescuentosgenerals 
 Seaplicalasiguientededuccióndemanera transversal: 
 
 

•Valordelacuotamoderadoraocopago:alresultantedelcálculoespecifico mencionado en el numeral iii) se le deducirá el valor que las entidades 
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 recobrantes  hayancobradoalafiliadode acuerdoconsu  PlanGeneralde Copagos yel valor que deba cancelar el usuario,conformelo determine el reglamentoquese expidapara elefecto. 

• CuandosetratederecobrosdetecnologíasNOPOSordenadasmediantefallo detutela,enloscualeseljuezdefineelporcentajeareconocer,ésteserá labase paraaplicarlosdescuentosdefinidosenelArtículo40delaResolución5395de 2013. 
7.4.2.Definicióndelos criteriosdeauditoríade los requisitosesenciales para la 

presentación derecobrosportecnologíasensaludnocubiertasporelPlan 
ObligatoriodeSalud 

 A   continuación  se   describen  los  criterios de auditoría  o  preguntas orientadoras  que permitirán  al auditorevaluarelcumplimientodelosrequisitosesenciales,considerandolos aspectosmédicoode salud,jurídicoyfinanciero;elsoporte o fuentede validacióndel criterio de auditoríaodela   respuestaalapreguntayeldetalledeglosaqueseaplicarácuandoel auditorobserveel incumplimientodelrespectivocriterio. 
 Paralaadecuada lecturayaplicaciónde estecapítuloesnecesarioconsiderarlassiguientesreglas: 
 

a)  Porcadarequisitoesencialsedefinenunasglosas,queseránaplicadasporelauditorante el no cumplimiento del requisito. 
b)  Ladescripcióndelaglosaseacompañadeuncódigo,enconsecuencia,haytantoscódigos como glosasdefinidas. 
c)  Lasglosastienenundetallequecorrespondealcriteriodeauditoríaobjetodeevaluación. La aplicación de un detalle de glosa implica necesariamente que el ítem del recobro objetode  evaluación nocumple elrespectivocriteriode auditoría. 
d)  Enloscasosqueaplique,eldetalledecadaglosacontendrálaobservaciónqueespecifica el hallazgodelauditor, indicando laausenciao falenciadeunacaracterísticaparticular. 

 
6.4.2.1  REQUISITOESENCIAL:Acontinuaciónsedetallanlacodificaciónadoptadadelos Requisitosesenciales,quesetienendefinidosen su implementaciónen elManualdede procedimientosparalaverificacióndelosrecobrosy solicitudesdepagodeserviciosy tecnologíasensalud no incluidasenelplan de beneficiospara el departamento delQuindío 
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REQUISITOSESENCIALES 

Numerico                                                                                                            Texto 
(5)              

Texto (30)                              Texto (250)                               
(1)       

Numeric (2)                           Texto (250)                                                  Texto (250)                                               Texto (250)
 

 

Codigo                Tipo                                     Requisito                             Aplica        Codigo                                Condicion                                                   Descripcion                                                   Notas 
Requisito         Requisito                                                                                                  Condicion 

 
El usuario a quien se suministró la                                              Los     datos     del     usuario     no 

30  
Requisito         

tecnologíaensaludNOPOSexistíayle       A                  1             correspondenalosregistradosenla  
Losdatosdelusuarionocorresponden 

Esencial1        
asiste elderecho                                                                                      BDUA                                                           

a los registrados en la BDUA
 

El usuario a quien se suministró la                                              El usuario se encuentra reportado  El  usuario  se  encuentra  reportado 
31  

Requisito         
tecnologíaensaludNOPOSexistíayle       A                  2             fallecidoenRNECparalafechade  fallecido en RNEC para la fecha de 

Esencial1        asiste elderecho                                                                                      prestacióndel servicio                             prestacióndel servicio 
La tecnología en salud autorizada u 

32  
Requisito         Latecnologíaensaludsuministradano       

A                  0             
Latecnologíaensaludsuministrada  

ordenada,    prescrita,    facturada    y 
Esencial2        estaba incluida en elPOS                                                                       no estaba incluida enelPOS                  

entregada está incluida enelPOS 
Encasoderecobrosderivadosde 
fallos de tutela,podrá 
adjuntarse,en ausencia dela 
prescripciónmédica,elfalloque 

La tecnología en salud NO POS fue                                              LatecnologíaensaludNOPOSfue                                                                             
ordena       expresamente       la 

33  
Requisito         

prescrita por el médico tratante del       A                  0             prescritaporelmédicotratantedel  
Nohayevidenciadelaprescripciónde  tecnologíaensaludoelFormato 

Esencial3        
usuario                                                                                                       usuario                                                        

la tecnología ensalud recobrada               de   justificación     médica    de 
tecnologíasensaludordenadas 

porfallosdetutelaquenosean 
expresos     o     que     ordenen 

tratamiento integral con o sin 
comparadoradministrativo 

La tecnología en salud NO POS fue                                              
ElActadeCTCseaportaocontienela  El Acta de CTC no se aporta o no 

34  
Requisito         autorizada  por  el  Comité  Técnico       

C                  1             información     requerida    por    la  contienelainformaciónrequeridapor 
Esencial4        Científicodelaentidadrecobrante u 

ordenadamediante fallo detutela                                                       
normativa vigente                                    la normativa vigente

 
 

La tecnología en salud NO POS fue                                              
Elfallodetutelay/osusanexosse  Elfallodetutelay/osusanexosnose 

35  
Requisito         autorizada  por  el  Comité  Técnico       

T                  2             aporta(n),      o      contiene(n)      la  aporta(n),    o    no    contiene(n)    la 
Esencial4        Científicodelaentidadrecobrante u                                              

información requerida                             información requerida 
ordenadamediante fallo detutela 
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REQUISITOSESENCIALES 

Numerico                                                                                                            Texto 
(5)              

Texto (30)                              Texto (250)                               
(1)       

Numeric (2)                           Texto (250)                                                  Texto (250)                                               Texto (250)
 

 
Codigo                Tipo                                     Requisito                             Aplica        Codigo                                Condicion                                                   Descripcion                                                   Notas 

Requisito         Requisito                                                                                                  Condicion 
 

No  se  evidencia  la  entrega  de  la 
36  

Requisito         La tecnología en salud NO POS fue       
A                  1             

Evidencialaentregadelatecnología  
tecnologíaensaludNOPOSobjetode 

Esencial5        efectivamente suministrada alusuario                                               ensalud NOPOSobjeto derecobro      
recobro 

La factura de venta o documento  La  factura  de  venta  o  documento 
37  

Requisito         La tecnología en salud NO POS fue 
Esencial5        efectivamente suministrada alusuario         

A                  2             equivalenteseaportaocontienela  equivalente nose aporta onocontiene 
información requerida                             la informaciónrequerida 

El   reconocimiento   y   pago   de   la                                              Elreconocimientodelatecnologíaen  Elreconocimientodelatecnologíaen tecnología     
en     salud     NO     POS 

38  
Requisito         

corresponde       a       la       Secretaria       A                  1             
salud recobrada corresponde a la  saludrecobradano correspondea la 

Esencial6        DepartamentaldeSaluddelQuindíoy                                             
Secretaria Departamental de Salud  SecretariaDepartamenaldeSaluddel 

se presenta por una única vez                                                               delQuindío                                 Quindío 
El   reconocimiento   y   pago   de   la                                              La tecnología en salud objeto de 
tecnología     en     salud     NO     POS                                              recobro NO ha sido presentada o  

La  tecnología  en  salud  objeto  de 
39  

Requisito         
corresponde       a       la       Secretaria       A                  2             pagada  con  anterioridad  por  la  

recobrohasidopresentadaopagada 
Esencial6        

DepartamentaldeSaluddelQuindíoy                                             Secretaria Departamental de Salud  
con  anterioridad  por  la  Secretaria 

se presenta 
por una única vez                                                               delQuindío                                                

Departamental deSalud delQuindío
 

Lasolicituddelreconocimientoypago                                              La solicitud del reconocimiento y 
delatecnologíaensaludNOPOSse                                             pagodelatecnologíaensaludNO 

40  
Requisito         

realizalaSecretariaDepartamentalde       A                  0             POS    se    realiza    la    Secretaria  
El recobro o la objeción se presenta 

Esencial7        Salud  del  Quindío  en  el  término                                             DepartamentaldeSaluddelQuindío  fuera delos términosestablecidos 
establecido                                                                                                en el término establecido 

Los     datos     registrados     en     los                                              Los    datos    registrados    en    los  
La tecnología recobrada o el usuariono 

41  
Requisito         documentosquesoportanelrecobro       

A                  0             
documentosquesoportanel recobro  

es   consistente   en   los   diferentes 
Esencial8        sonconsistentesrespectoalusuario,la                                              sonconsistentesrespectoalusuario, 

tecnología ylas fechas                                                                            la tecnología y las fechas                         soportesdel recobro 

El   valor   recobrado   se   encuentra                                              El  valor  recobrado  se  encuentra 
42  

Requisito         
debidamente liquidado, soportado y       A                  0             debidamenteliquidado,soportadoy  

El   monto   a   reconocer   presenta 
Esencial9        conformea la regulación vigente                                                         conformea la regulación vigente          diferencias respectoal valorrecobrado 
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6.4.2.2 DETALLEDEGLOAS:AcontinuaciónsedetallanLacodificacióndefinidayadoptadadeGlosas debidamenterelacionadasconosRequisitosesenciales,que setienendefinidosensuimplementaciónenel Manualdedeprocedimientosparalaverificacióndelosrecobrosysolicitudesdepagodeserviciosytecnologías ensalud noincluidasen el plande beneficiospara el departamento del Quindío 
 
 

CODIFICACIÓN DEGLOSASY DESCRICPCIÓNPORREQQUISITOSESENCIALES 

Numerico (5)      Texto (2)                           Texto (500)                                                      Texto (250)                                                      Texto (400)                                                             Texto (1000) 
Codigo             Codigo                           DetalleGlosa                                               Criterio Auditoria                                          FuenteValidacion                                                             Notas 

Requisito            Glosa 
 

30  01                 
El     nombre     del     usuario     no  El  nombre  del  usuario  corresponde  al 

correspondealregistradoenlaBDUA  registrado enla BDUA                                         
BDUA

 
La  identificación  del  usuario  no  

Laidentificacióndelusuariocorrespondea 
30  02                 corresponde a la registrada en la  

la registrada enla BDUA                                     
BDUA 

BDUA 
 

30  03                 
El     régimen     del     usuario     no  El  régimen  del  usuario  corresponde  al 

correspondealregistradoenlaBDUA  registrado enla BDUA                                         
BDUA

 

30  04                 
El usuario se encuentra registrado en  El usuario se encuentra registrado en la 

otra entidad recobrante                          BDUA con la entidadrecobrante                       
BDUA

 

30  05                 
El usuario seencuentra reportadoen  El usuario se encuentra registrado en la 

RégimendeExcepción                             Base de Datosde RégimendeExcepción         
BDEX

 
Cuandoelserviciosehayaprestadorespectodeun 

El usuario se encuentra reportado                                                                                                                                                           beneficiario cuyo cotizante figure como fallecido 
fallecidoenlabasededatosdela  

La  fecha  de  prestación  de  servicio  es                                                                         
paralafechadelaatenciónensalud;laentidad 

31  01                 Registraduría  Nacional  del  Estado                                                                                     RNEC                                                           recobrante  podrá  allegar  copia  del  documento 
Civilparalafechadeprestacióndel  posteriora la fecha de fallecido enlaRNEC                                                                           dondeconstequelanovedaddelfallecimientofue 
servicio                                                                                                                                                                                                                recibida en fecha posterior a la prestación del servicio 

Latecnologíaensaludrecobradase  La   tecnología   en   salud   autorizada   u  La fechadeprestacióndelserviciose 

32  01                 
encuentra    cubierta   por    el    Plan  ordenada;prescrita;facturadayentregada  valida contra la norma vigente de 

ObligatoriodeSaludparalafechade  seencuentracubiertaporelPOSparala  cobertura del Plan Obligatorio de 
prestacióndel servicio                             fecha de prestacióndel servicio                        Salud 
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CODIFICACIÓN DEGLOSASY DESCRICPCIÓNPORREQQUISITOSESENCIALES 

Numerico (5)      Texto (2)                           Texto (500)                                                      Texto (250)                                                      Texto (400)                                                             Texto (1000) 
Codigo             Codigo 

Requisito            Glosa                            DetalleGlosa                                               Criterio Auditoria                                          FuenteValidacion                                                             Notas
 

 
El insumo recobrado se encuentra                                                                                                                                                           

Elrecobrodeuninsumoesposiblecuandoseexcede 
cubiertoporelPlanObligatoriode  

Elinsumoautorizadouordenado;prescrito;  
La fechadeprestacióndelserviciose  

el condicionamiento definidoenelPOS. Por lotanto 
32  02                 

Saludparalafechadeprestacióndel  
facturadoyentregadohacepartedealguna  

valida contra la norma vigente de  
aplicaenloscasosenqueelPlandeBeneficioslos 

servicioynoserelacionaconninguna                                                                                     cobertura del Plan Obligatorio de 
aclaración del Plan Obligatorio de  

aclaraciónespecífica delPlan de Beneficios    
Salud                                                           

mencionede formaexplícita yse sobrepasen los 
Salud                                                                                                                                                                                                                    

topes ensucobertura
 

 
El  insumo  recobrado  se encuentra                                                                                                                                                           

Cuandoelrecobrodeuninsumonocorrespondaa 
cubiertoporelPlanObligatoriode                                                                                                                                                           

excedentesoa mención explícita de acuerdo con los 
Saludparalafechadeprestacióndel 
servicioysuusonoserelaciona enel  Elinsumoautorizadouordenado;prescrito;                                                                         condicionamientosespecíficosdefinidosenelPOS; 
Acta de CTC o fallo de tutela o  facturado y entregado no hace parte de  

La fechadeprestacióndelserviciose  deberájustificarseenelActadeCTCsurelacióncon 
32  03                 Formatodejustificaciónmédicade  alguna aclaración específica del Plan de  

valida contra la norma vigente de  eldiagnósticoo debe ser explícito enel fallode 
tecnologíasensaludordenadaspor  Beneficios;perosuusoestárelacionadocon  

cobertura del Plan Obligatorio de  tutela; o debe estar explicado en el Formato De 

fallosde tutela que nosean expresos  el diagnósticodel paciente                                 
Salud                                                           Justificación  Médica  De  Tecnologías  En  Salud 

o 
queordenentratamientointegral                                                                                                                                                           

Ordenadas Por Fallos De Tutela Que No Sean 

conosincomparadoradministrativo                                                                                                                                                           
ExpresosOQueOrdenenTratamientoIntegralConO 

con el 
diagnóstico delpaciente                                                                                                                                                                       

SinComparadorAdministrativo 
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CODIFICACIÓN DEGLOSASY DESCRICPCIÓNPORREQQUISITOSESENCIALES 

Numerico (5)      Texto (2)                           Texto (500)                                                      Texto (250)                                                      Texto (400)                                                             Texto (1000) 
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Requisito            Glosa                            DetalleGlosa                                               Criterio Auditoria                                          FuenteValidacion                                                             Notas
 

Requisitosaevaluarycumplirse paraefectode la 
auditoríaderecobrosson:Soloporpersonaldesalud 
debidamenteautorizado de acuerdo consu 
competencia;Claray legible: EnIdiomaespañol en 
formaescritayaseaporcopiamecanográfica;medio 
electromagnéticoy/o  computarizado; La prescripción  
debepermitir  confrontaciónentre  el 
medicamentoprescrito  y el dispensado (ambulatorio)  
y  administrado   (hospitalario)  por parte del 
profesional a cargo del servicio farmacéutico y de 
Enfermería o quien haga sus 

Prescripción     de     medicamentos  
veces;Laprescripcióndebepermitircorrelaciónde 

(Fórmula  médica);  orden  médica;  
medicamentosprescritosconeldiagnóstico;Ladosis 

LaprescripcióndemedicamentosNO  Si el ordenamiento corresponde  a una  resumen  de  atención;  epicrisis  o  
decadamedicamentodebeexpresarseenelsistema 

33  01                 POSnocumpleconlosrequisitosdel  prescripcióndemedicamentoscumplecon  historiaclínicaendondesepuedan  
métricodecimalyencasosespecialesenunidades 

Decreto2200 de2005                             

elartículo16y17delDecreto2200de2005  establecer los requisitos definidos;  
internacionalescuandose requiera;Cuandosetrate 

En recobros derivados de tutelas  depreparacionesmagistrales;sedebeespecificar 
fallosyformatos complementarios       

claramentecadaunodeloscomponentesconsu 
respectivacantidad;Losrequisitosqueevaluaráel 

auditor de conformidad con el Artículo 17 del 
Decreto2200de 2005yque debencumplirse para 
efectode la auditoría derecobrosson:-Nombre del 
prestador deservicios desalud o profesionaldela 
saludqueprescribe;-Lugary fechadela prescripción;-
Nombredelpacienteodocumentode identificación;-
Medicamentoexpresado en Denominación Común 
Internacional (nombre genérico);-Concentracióny 
forma farmacéutica;- Víadeadministración;-Dosisy 
frecuenciade administración 
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CODIFICACIÓN DEGLOSASY DESCRICPCIÓNPORREQQUISITOSESENCIALES 

Numerico (5)      Texto (2)                           Texto (500)                                                      Texto (250)                                                      Texto (400)                                                             Texto (1000) 
Codigo             Codigo 

Requisito            Glosa                            DetalleGlosa                                               Criterio Auditoria                                          FuenteValidacion                                                             Notas
 

Requisitosaevaluarycumplirse paraefectode la 
auditoríade recobrosson:Hacerseporpersonalde 
salud debidamente autorizado de acuerdo consu 
competencia;Clara ylegible;Idioma español;en 
formaescritayaseaporcopiamecanográfica;medio 

Prescripción     de     medicamentos  
electromagnético       y/o       computarizado;       La 

(Fórmula  médica);  orden  médica;  
prescripción   permitir   confrontación   entre   lo 

Laprescripcióndeprocedimientoso  Sielordenamientomédicocorrespondea  
resumen  de  atención;  epicrisis  o  

ordenado; realizado y facturado; La prescripción 
33  02                 

insumos(elúltimosoloenloscasos  una  prescripción  de  procedimientos  o  
historiaclínicaendondesepuedan  

permitirlacorrelacióndelprocedimientoordenado 
queaplica)nocumpleconel mínimo  insumos(elúltimosoloenloscasosque  

establecer los requisitos definidos;  
con  el  diagnóstico;  Nombre  del  prestador  de 

establecido para su verificación             aplica) cumple los requisitos                              
En recobros derivados de tutelas  

servicios de salud o profesional de la salud que 
fallosyformatos complementarios       

prescribe;Lugaryfechadelaprescripciónodela 
realizacióndelprocedimiento;Nombredelpaciente 
o   documento   de   identificación;   Nombre   del 
procedimientooCUPS;Frecuenciadeuso;Cantidad 

solicitada;Tiempototalde uso;Vigenciade la 
prescripción; Nombre ofirma delprescriptor consu 
respectivo número deregistro profesional 

CTCAmbulatorio: Orden o fórmula 
médica;  CTC  Hospitalario:  Orden; 

Laorden;fórmulamédica;resumen                                                                                     
fórmula    médica;    resumen    de 

atención;epicrisisohistoriaclínica; 
33  03                 de  atención;  epicrisis  o  historia  Laevidenciadelaprescripcióndescribela  Fallosdetutelaexpresos;Formatode 

clínicanodescribelatecnologíaen  tecnología ensalud ordenada 
salud recobrada                                                                                                                           

justificación médica de tecnologías 
en salud ordenadas por fallos de 
tutelaquenoseanexpresosoque 
ordenen tratamiento integral 
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CODIFICACIÓN DEGLOSASY DESCRICPCIÓNPORREQQUISITOSESENCIALES 

Numerico (5)      Texto (2)                           Texto (500)                                                      Texto (250)                                                      Texto (400)                                                             Texto (1000) 
Codigo             Codigo 

Requisito            Glosa                            DetalleGlosa                                               Criterio Auditoria                                          FuenteValidacion                                                             Notas
 

CTCAmbulatorio: Orden  o  fórmula 
médica;  CTC  Hospitalario:  Orden; 

No aporta orden; fórmula médica;                                                                                     
fórmula    médica;    resumen    de 

atención;epicrisisohistoriaclínica; 
33  04                 resumen  de  atención;  epicrisis  o  Existe evidencia de que la tecnología en  Fallosdetutelaexpresos;Formatode 

historia  clínica  que  evidencie  la  salud fue prescrita porelmédico tratante 
prescripción                                                                                                                                 

justificación médica de tecnologías 
en salud ordenadas por fallos de 
tutelaquenoseanexpresosoque 
ordenen tratamiento integral 
CTCAmbulatorio: Orden  o  fórmula 
médica;CTC Hospitalario:Orden; 
fórmula    médica;    resumen    de 

Laorden;fórmulamédica;resumen                                                                                     atención;epicrisisohistoriaclínica; 
33  05                 de  atención;  epicrisis  o  historia  

Laevidenciadelaprescripcióndelmédico  
Fallosdetutelaexpresos;Formatode clínica no es 

legible                                  
tratantees legible                                                

justificación médica de tecnologías 
ensalud ordenadasporfallosde 
tutelaqueno seanexpresosoque 
ordenen tratamiento integral 

ElActadeCTC puedecontenervariastecnologíasen 
salud siemprey cuandocorrespondan aun mismo 
usuario;seesténaprobando enlamismafecha los 
serviciossolicitados;correspondan asolicitudesdel 
mismomédicotratante;lajustificaciónmédicayel 

No  aporta  acta  de  CTC  de  la                                                                                                                                                           
diagnóstico apliquen en todos los casos de igual 

34  01                 tecnologíaensaludrecobraday/oel  ExisteActa deCTC                                                Acta deCTC                                                
forma   y   cumplan   con   todos   los   requisitos 

mismonoseevidenciaenelhistórico                                                                                                                                                           
establecidos en el resto del formato. En caso de 
prestacionessucesivas;soloseadjuntaActadeCTC 

la primera vezy posteriormente solose informará el 
número único deradicacióndelrecobro dondefue 
aportadainicialmente;de conformidadconel 
parágrafo1delArtículo14delaResolución5395de 
2013 

El Acta de CTC No.() no  es legible 
34  02                 (aplica    para    cualquier    campo  ElActa deCTCes legible                                     Acta deCTC 

evaluable del documento) 
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CODIFICACIÓN DEGLOSASY DESCRICPCIÓNPORREQQUISITOSESENCIALES 

Numerico (5)      Texto (2)                           Texto (500)                                                      Texto (250)                                                      Texto (400)                                                             Texto (1000) 
Codigo             Codigo 

Requisito            Glosa                            DetalleGlosa                                               Criterio Auditoria                                          FuenteValidacion                                                             Notas
 

 

34  03                 
El acta de   CTC   No.() no  incluye 

nombreo identificacióndelusuario     
ElActa deCTCidentifica elusuario?                 Acta deCTC

 
 

34  04                 
ElactadelCTCNo.()nocontienela 

fecha de elaboración                                
ElActa deCTCtiene fecha deelaboración?    Acta deCTC

 

ElActadelCTCNo.()noidentificael 

34  05                 
diagnóstico    o    no    registra    la  El   Acta   de   CTC   tiene   registrado   el 

codificación       internacional       de  diagnóstico según listadoCIE10?                     
Acta deCTC

 
enfermedadesCIE10 

 
ElActadeCTCNo.()nocontienela  En el Acta de CTC hay una justificación 
justificación médica de la decisión  

médica   y   ésta   se   relaciona   con   el                                                                         
En la justificaciónse verifica; que seaespecífica para 

34  06                 adoptadaono corresponde conel  
diagnósticoCIE-10quecorrespondeconla  

Acta deCTC                                                elusuarioyqueloautorizadotengaunarelación 
(los)diagnóstico(s)delpaciente;de                                                                                                                                                           coherente con la patología diagnosticada 
acuerdo conla tecnología autorizada   

tecnología autorizada?
 

 
ParaqueelActadeCTCseconsiderecompletaen 

ElactadeCTCNo.()nodescribeel                                                                                                                                                           
caso de autorizar  medicamentos debe identificar: 

34  07                 nombredelmedicamentoautorizado  
ElActadeCTCdescribedeformacompleta  

Acta deCTC                                                
Principio(s) activo(s) individuales  o combinados; 

de forma completa                                   
elmedicamento NOPOSautorizado?                                                                                     Código ATC; Concentración; Forma farmacéutica; 

Númerodedías/tratamiento;Númerodedosis/día; 
Cantidadautorizada 

El procedimiento autorizado debe identificar la 
ElActadeCTCNo.()nodescribeel  

ElActadeCTCdescribedeformacompleta                                                                         
totalidad de los siguientes datos: El CUPS del 

34  08                 procedimientoautorizadodeforma  
el procedimiento autorizado?                            

Acta deCTC                                                procedimientoautorizado(silotiene);Frecuencia 
completa                                                                                                                                                                                                             uso;CantidadAutorizada;TiempoTotal;Objetivoy 

motivo de recurrenciasi aplica 
ElActadeCTCNo.()noidentificade 
formacompletaelinsumoautorizado                                                                                                                                                           

El insumo autorizadodebeidentificarla totalidadde 
34  09                 

y/o  no  cumple  la  condición  de  ElActadeCTCdescribedeformacompleta 
exceder       el       condicionamiento  el insumo autorizado?                                         

Acta deCTC                                                lossiguientesdatos:Nombre;Objetivo;Frecuencia 
definido en el POS o su mención                                                                                                                                                           

uso; CantidadAutorizadayTiempoTotal
 

explícita 
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CODIFICACIÓN DEGLOSASY DESCRICPCIÓNPORREQQUISITOSESENCIALES 
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ElActadelCTCnoidentificaelolos 
procedimientosconsucódigoCUPS  

El  CUPS  señalado  en  el  acta  de  CTC 
34  10                 correspondiente;  en  los  que  fue  

correspondealprocedimientoenelcualse  
Acta deCTC 

utilizado    el    dispositivo    médico  
utilizóeldispositivomédico?(soloenlos 

autorizado                                                  
casosque aplique)

 
 

ElActadelCTCNo.()nocontienela  ElActadeCTCcuentaconlaverificaciónde 
34  11                 certificacióndecumplimientodelos  cumplimientodeloscriteriosde evaluación  Acta deCTC 

criteriosdeevaluaciónyautorización  y autorizacióncontenidos en la norma? 
 

ElActadelCTCNo.()nocontieneel 
diligenciamiento    de    todos    los  

ElActadeCTCcuentaconlaverificaciónde 
criterios  para  la  aprobación  de  

los criterios definidos por la Honorable 
34  12                 

exclusiones    expresas    del    POS  
CorteConstitucionalparalaaprobaciónde  Acta deCTC 

definidos en laSentenciaT-160  de  
exclusionesexpresasdelPOSdefinidosenla 

2014                                                            
Sentencia T160 de2014?

 
ElactadelCTCNo()noidentifica elo los 
medicamentosdel Plan Obligatorio    
de    Salud    que    se 
reemplazan  o  sustituyen  por  el  

El  acta  del   CTC  identifica   el   o  los 
autorizadoconsugrupo terapéutico; 

34  13                 principio(s) activo(s) individuales o  medicamentosdelPlanObligatoriodeSalud  Acta deCTC 
combinados;          Código          ATC;  

que se reemplazan o sustituyen por el 
concentración; forma farmacéutica;  

autorizado?
 

número       de       días/tratamiento; 
número  de  dosis/día  y  cantidad 
equivalente almedicamento 
ElActadelCTCNo.()noidentificael  El acta del CTC identifica el comparador 

34  14                 comparador     administrativo     del  administrativo         del         medicamento  Acta deCTC 
medicamento recobrado                         recobrado? (solo enlos casosque aplique) 
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ElactadelCTCNo()noidentifica elo 
los     procedimientos     del     Plan  El  acta  del   CTC  identifica   el   o  los 
Obligatorio    de    Salud    que    se  procedimientos  del  Plan  Obligatorio  de 

34  15                 
reemplazanosustituyen;(siaplica)  Saludquesereemplazanosustituyen(si  

Acta deCTC 
equivalentes  a  los  autorizados  o  aplica); equivalentes a los autorizados o 
negados  con  el  CUPS   (si   aplica);  negadosconelCUPS(siaplica);objetivo; 
objetivo;frecuenciadeuso;cantidad  frecuencia de uso; cantidadytiempototal? y 
tiempo total 
ElactadelCTCNo()noidentificael  El acta del CTC identifica el comparador 

34  16                 comparador     administrativo     del  administrativo         del         procedimiento  Acta deCTC 
procedimientorecobrado                       recobrado? (si aplica) 

 

34  17                 
ElActadeCTCnopermiteverificarla  El Acta de CTC da cuenta de la  decisión 

decisiónadoptada porelComité           adoptada por elComité?                                    Acta deCTC
 

 
Noaplicaencasosde:evidenciadeunaurgencia La fecha 

de  realización del  CTC es                                                                                                                                                           manifiestaotecnologíasensaludnoposrequeridas 
posterioralafechadeentregadela                                                                                                                                                           porlasvíctimasque trata elArtículo3delaLey1448 
tecnologíaensalud;nosetratadeun  

LafechadeActadeCTCesanteriorala                                                                         
de2011;respectodelosservicioscontenidosenel 

34  18                 
CTChospitalario;noesunaurgencia  

fecha de prestación de la tecnología en  Acta deCTC                                                
Artículo54delamencionadaLey.El tiempoentrela 

manifiesta  ni  el  usuario  es  una  
salud?                                                                                                                                            

fechadeentregaoaplicacióndelatecnologíaen 
víctimadeacuerdoconloestablecido                                                                                                                                                           saludnoposenloscasosdeurgenciamanifiestao 
enelArtículo3delaLey1448de                                                                                                                                                           requerimientodevíctimasserácomomáximoveinte 
2011 (20)díashábilesdespuésdelafechadeegresodel 

paciente 
El Acta de CTC No. () no registra 
nombreyfirmadeunoomásdelos 
integrantes   del   CTC;   indicando                                                                                                                                                           ElActadeCTCdebeestarfirmadamínimopor2de 
númeroderegistromédicocuando                                                                                                                                                           losintegrantesdelComitéconelrespectivonombre 
apliqueynoseanexacertificacióndel                                                                                                                                                           yregistromédicosiaplicaesteúltimo.Siempreque 

34  19                 representante legal en la que se  ElActadeCTCseencuentradebidamente  Acta deCTC                                                las firmas estén incompletas debe adjuntar de 
indique    bajo    la    gravedad    de  

firmada?                                                                                                                                       
acuerdocon el  Parágrafo3delArtículo14de la 

juramentoqueelActafuesuscritaen                                                                                                                                                           Resolución  5395  de  2013  la  certificación  del 
sesiónrealizadaporlosintegrantes                                                                                                                                                           representante legal dela entidad recobrante 
autorizados y de acuerdo con la 
informaciónallí registrada 
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El Acta Aclaratoria de CTC No. () 
afecta  la  situación  o  el  derecho 
creado   en   favor   del   respectivo  ElActadeCTCtieneactaaclaratoriaysu                                                                         VerdefiniciónycriteriosdeActaAclaratoriadeCTC 

34  20                 usuario; modifica la tecnología en                                                                                     Acta deCTC 
salud recobrada; no es congruente  

contenidoseajustaaloscriteriosdefinidos?                                                                         en elglosario
 

entrelosolicitado;lodeliberado;lo 
facturadoylo suministrado 

Elactaconsolidadade CTCNo.()no 
cuenta con los siguientes requisitos: 
laidentificacióndecadaunode los 
casos   analizados   en   la   sesión; 

34  21                 
númeroconsecutivo;firmaautógrafa  ElActaconsolidadadeCTCysucontenidose                                                                         VerdefiniciónycriteriosdeActaAclaratoriadeCTC 

o digital de todos los miembros;  ajusta a los criteriosdefinidos?                          Acta deCTC                                                en elglosario 
nombre completo delusuario;tipoy 
número de identidad;tecnologíaen 
saludevaluada;conceptodelcomité y 
cantidadautorizada 

El Actade CTCNo.() que autoriza varias 
Tecnologías en Saludno cumple con 
las siguientes condiciones: i) 
corresponder a un 
mismousuario;ii)estaraprobadasen  ElActadeCTCautorizavariastecnologíasen                                                                         Verdefiniciónycriteriosdeautorizacióndemúltiples 

34  22                 la misma fecha; iii) la justificación  saludaun mismousuarioysucontenidose  Acta deCTC                                                tecnologíasensalud NOPOSpara unmismo usuario 
médicayeldiagnósticonoaplicaen  ajusta a los criteriosdefinidos?                                                                                                en elglosario 
todosloscasosdeigualformayiv)no 
cumple contodos losrequisitos 
establecidos  en  la Resolución  5395 
de2013 
La   tecnología  en   salud   NO   POS  

LatecnologíaensaludNOPOSrecobrada 
recobrada     

presenta     alertas     de  
tiene alertas de seguridad; efectividad y seguridad;   

efectividad   y   calidad 
34  23                 emitidas   por   INVIMA   o   no  se  calidad  emitidas  por  INVIMA  o  no  se  Acta deCTC 

encuentrahabilitadaenlasnormas  
encuentra habilitada en las normas del 

delSistema de Garantía de laCalidad  
Sistema de Garantía de la Calidad del 

delSGSSS                                                    
SGSSS?

 

GobernacióndelQuindío                       Paisaje CulturalCafetero                         PBX:7417700 
Calle20No.13-22                     PatrimoniodelaHumanidad                                                         56 
www.quindio.gov.co                 DeclaradoporlaUNESCO 

Armenia-Quindío 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

MANUAL DEPROCEDIMIENTOSPARALAVERIFICACIÓNDE 
LOSRECOBROSYSOLICITUDESDEPAGODE SERVICIOSY 
TECNOLOGÍASENSALUDNOINCLUIDASENELPLANDE 
BENEFICIOSPARA ELDEPARTAMENTODELQUINDÍO 

 

CÓDIGO:  VERSIÓN: 001 FECHA: Diciembrede2016 
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35  01                 
Noaportafalloy/oelmismonose  La  tecnología  en  salud  fue  ordenada 

evidencia en el histórico                          mediante fallode tutela y este existe?            
Fallo de tutela

 
 

Elfallodetutelacompletocorrespondeaaquelque 
 

35  02                 El fallo detutelaes incompleto              
Elfallodetutelay/osusanexosaportados                                                                         tenga la totalidad de los folios expedidos por la está(n) 

completo(s)?                                            
Fallo de tutela                                           

autoridad  judicial;  la  fecha;  el  nombre  de  la 
autoridadjudicialyel número delproceso 

 

35  03                 
Elfalloaportadonoeslegibleenel 

folioNo. () o ensu totalidad                   
El fallo detutela aportadoes legible?              Fallo de tutela

 
 

35  04                 
El fallo de tutela no identifica la  El  fallo  de  tutela  identifica  la  entidad 

entidad recobrante                                  recobrante?                                                           Fallo de tutela
 

Latecnologíaensaludrecobradano 

35  05                 
seencuentraordenadaenelfallode  La  tecnología  en  salud  recobrada  se 

tutelaynosetratadeunfallode  encuentra ordenada enel fallo de tutela?      Fallo de tutela
 

tutela noexpresoointegral 
 

Latecnologíaensaludrecobradano  En caso de fallo de tutela integral ¿La                                                                         Sielfallodetutelaencualquieradesuspartesotorga 
seencuentraidentificadaenelfallo  tecnología ensalud recobrada se encuentra  Fallo    de    tutela;    Formato    de  un tratamiento integral o no es  expreso para 
detutelaynoadjuntaelFormatode  identificada en el fallo de tutela o en el  justificación médica de tecnologías  identificarlaTecnologíaenSaludNoPosarecobrar 

35  06                 
justificación médica de tecnologías  Formato   de   justificación   médica   de  en salud ordenadas por fallos de  deberáadjuntarelFormatoDeJustificaciónMédica en salud ordenadas 

por fallos de  tecnologíasensaludordenadasporfallosde  tutelaquenoseanexpresosoque  DeTecnologíasEnSaludOrdenadasPorFallosDe 
tutelaquenoseanexpresosoque  tutelaquenoseanexpresosoqueordenen  ordenentratamientointegralcono  Tutela Que No Sean Expresos O Que Ordenen 
ordenentratamientointegralcono  tratamientointegralconosincomparador  sin comparador administrativo              Tratamiento  Integral  Con   O  Sin   Comparador sin comparador 
administrativo              administrativo?                                                                                                                           Administrativo 
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Numerico (5)      Texto (2)                           Texto (500)                                                      Texto (250)                                                      Texto (400)                                                             Texto (1000) 
Codigo             Codigo 

Requisito            Glosa                            DetalleGlosa                                               Criterio Auditoria                                          FuenteValidacion                                                             Notas
 

ElFormatodejustificaciónmédicade 
tecnologíasensaludordenadaspor  El  Formato  de  justificación  médica  de 
fallosde tutela que nosean expresos  tecnologíasensaludordenadasporfallosde 
oqueordenentratamientointegral  tutelaquenoseanexpresosoqueordenen  Fallo    de    tutela;    Formato    de  Enloscasosenqueeldiagnósticoinicialque motivó 
conosincomparadoradministrativo  tratamientointegralconosincomparador  justificación médica de tecnologías  elfallodetutelahacambiado;deberemitirseuna 

35  07                 
nocontienelajustificaciónmédicade  administrativo     debidamente     firmado;  en salud ordenadas por fallos de  justificación que permita la correlación entre el la    decisión    

adoptada    y/o    no  contiene  la  justificación  médica  de  la  tutelaquenoseanexpresosoque  diagnóstico consignado en  el fallo; el diagnóstico 
corresponde       con       el       (los)  decisiónadoptada;correspondeconel(los)  ordenentratamientointegralcono  actualylorecobrado;soportadoporlafirmadeun diagnóstico(s)   del   
paciente;   de  diagnóstico(s);latecnologíaautorizadayel  sin comparador administrativo              auditor dela entidad 
acuerdo conlatecnologíaautorizada  resto de su contenido se ajusta a los y/o no se 
encuentra debidamente  criteriosdefinidos? 
firmado 
ElFormatodejustificaciónmédicade  

El  Formato  de  justificación  médica  de 
tecnologíasensaludordenadaspor                                                                                     Fallo    de    tutela;    Formato    de fallosde 
tutela que nosean expresos  

tecnologíasensaludordenadasporfallosde  
justificación médica de tecnologías 

oqueordenentratamientointegral  
tutelaquenoseanexpresosoqueordenen  

en salud ordenadas por fallos de 
35  08                 

conosincomparadoradministrativo  
tratamientointegralconosincomparador  

tutelaquenoseanexpresosoque no identifica     el     
comparador  

administrativo  identifica  el  comparador  
ordenentratamientointegralcono administrativo    del    

medicamento  
administrativo         del         medicamento  

sin comparador administrativo 
recobrado                                                   recobrado? (solo enlos casosque aplique) 

 

Factura  de  venta  o  documento  
La evidencia de la entrega de la tecnología no 

equivalente  
o;  Fórmula  u  orden  

incluida en el plan de beneficios al usuario; se 
Laentidadrecobrantenoaportael  Existeevidenciadeentregaalusuariodela  médicao;Certificacióndelprestador  verificará con la firma o documento de quien lo 

36  01                 
documentoestablecidoenlanorma  

tecnología en salud NO POS objeto del  o;Formatodiseñadoporlaentidado;  
recibe.Tengaencuentaquenosiempreelpaciente 

comoevidenciadelaentregadela                                                                                                                                                           puedeserelfirmanteinclusoporsumismacondición tecnología 
ensalud NOPOS                   

recobro?                                                                 Copia  de  Epicrisis  o;  Copia  del  
de  salud;  el  requisito  se  mantiene  ante  la Resumen  de  atención  o;  Historia  

importanciadetenerevidenciaqueelserviciofue 
Clínica                                                         

recibido 
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Laentidadrecobrantenoaportael 
documentoconlafirmaonúmerode                                                                                                                                                           

La  firma  o  el  número  de  identificación  como 

identificación    del    paciente;    su  Si correspondeaunaatenciónambulatoria                                                                         
constancia de recibido; debe estar presente en 

representante;               

responsable;  ¿Existe  uno  de  los  documentos  como                                                                         
cualquierade lossiguientessoportesdelrecobro:en 

acudiente  o  de  quien  recibe  la  
constanciaderecibidodelalistafirmadoo  

Factura  de  venta  o  documento  lafacturadeventaodocumentoequivalente;enla 

36  02                 tecnología   como   constancia   de  connúmerodeidentificaciónporelusuario;  
equivalente;    Fórmula    u    orden  fórmula u orden médica. Si no se encuentra en 

recibido en la factura 
de venta o  suacudiente;responsable;representante;o  

médica;Certificacióndelproveedor;  ninguna de las anteriores; valide que el recobro 
documento   equivalente;   fórmula  de   

quien   recibe   la   tecnología   como  
Formato diseñado por laentidad          traigaadjuntaunacertificacióndelprestadorque médica;   orden;   certificación   del  constancia derecibido?                                                                                                             

indiquesielserviciofueefectivamenteentregadoo 
proveedoroformatodiseñadopara                                                                                                                            

verifiquesitraeunformatodiseñadoporlaentidad 
tal fin                                                                                                                                                                                                                    

que dé 
cuenta de la entrega del servicio 

 
La  entidad  recobrante  no  aporta  

Si corresponde a una atención inicial de 
36  03                 

copiadelinformedeatencióninicial  
urgencias ¿Existe copia del informe de  

Informe   de   atención   inicial   de  Verglosarioquedefineeltérminoatencióninicialde 
de  urgencias  como  evidencia  de  

atencióninicial de urgencias?                            
urgencias                                                    urgencias 

entrega de la tecnología recobrada 
Ver glosarioquedefineeltérmino atenciónde 
urgencias;Referidoalasatencionesdondelaestadía del 
paciente seasuperior a24horas dentro de la 
Institución Prestadorade ServiciosdeSalud. Eneste 
caso;se admitirácomo evidenciadesuministro en caso 
de tratarse de medicamentos;las órdenes 
médicasyhojasdeaplicacióndemedicamentoso 

La  entidad  recobrante  no  aporta  Si correspondea unaAtenciónde urgencias                                                                         
notasdeenfermería;solosiesposibleestablecer 

copia de la 
epicrisis; resumen de  conobservación;serviciosdeinternación;                                                                         

quedichosoportepertenecealahistoriaclínicadel
 

36  04                 atención  o  historia  clínica  como  cirugíahospitalariaoambulatoria.¿Existe  
CopiadeEpicrisis;CopiadelResumen  usuario enmencióny que lamisma correspondea la 

evidenciadeentregadelatecnología  copia delaepicrisis;resumendeatencióno  
de atención; Historia Clínica                   Instituciónqueprestóelservicio;Paraelcasode 

recobrada                                                   historiaclínica?                                                                                                                            
tecnologías en salud no pos usadas en salas de 

cirugíaseadmitirácomoevidenciadesuministrola 
hojade descripciónquirúrgicao lahojadegastosde 

lacirugía;encaso detratarsede medicamentos;se 
admitirácomo soporte el récord de anestesia.Lo 
anterior;solosi esposible establecer quedicho soporte 
pertenece alahistoriaclínicadel usuario en 
menciónyque lamismacorrespondealaInstitución que 
prestóel servicio 
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Facturade ventaodocumento 
equivalente o;Fórmula u orden 
médicao;Certificacióndelprestador 

36  05                 La evidencia de entrega no es legible   La evidencia de entrega es legible?                   o;Formatodiseñadoporlaentidado; Copia  
de  Epicrisis  o;  Copia  del 
Resumen  de  atención  o;  Historia 
Clínica 

La  entidad  recobrante  no  aporta                                                                                     Factura  de  venta  o  documento 

37  01                 facturaodocumentoequivalentede  Existe facturao documento equivalente?       
equivalente;       Certificación       del 

la 
tecnología ensalud recobrada                                                                                             

proveedor;        Certificación        del
 representante legal dela EPS 

 
Factura  de  venta  o  documento 

37  02                 
La factura de venta o documento  La factura o documento equivalente es  equivalente;       Certificación       del equivalente 

no eslegible                        legible?                                                                   proveedor;        Certificación        del 
representante legal dela EPS 

Se  entiende  por  factura  completa  aquella  que 
cumple lassiguientescondiciones:Nombre o 
identificacióndel afiliadoal cual se suministrala 
tecnologíanoPOS;descripción;valorunitario;valor 

Lafacturadeventadelproveedordel  La   factura   o   documento   equivalente  Factura  de  venta  o  documento  totalycantidaddelatecnologíaensaludnoPOSy 
37  03                 servicioo documento equivalenteno  describedeformacompletalatecnologíaen  

equivalente;       Certificación       del  
fechaderadicacióndelafacturaanteelpagador;Si está completa                                            

salud facturada?                                                   
proveedor;        Certificación        del  

elservicioprestadoesunitariono serequierela 
representante legal dela EPS                 

cantidad;Silafacturacontienecantidadesclarasy el 
valortotal porcadaservicioprestado;quepermita 
determinar el valor unitario;no seexigiráque este 
descrito elmismo 

LafacturaNo.()noincluyeeldetalle 
decargosexpedidoporelproveedor  La factura incluye el detalle de cargos o  

Factura  de  venta  o  documento  
Siempreyencualquiercasolafacturadebeaportar 

37  04                 ynoseanexaunacertificacióndel  aporta la certificación del representante  
equivalente;       Certificación       del  

el  detalle  de  cargos;  en  ausencia  de  éste  la 
representantelegaldelaentidadque  legal de la entidad?                                              

proveedor;        Certificación        del  
certificacióndelrepresentantelegalde la entidad 

suscribedicho detalle                                                                                                                 
representante legal dela EPS 
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La   factura   No.    ()   incluye   el 
tratamientodemásdeunusuarioy 
no   se   anexa   certificación   del  En   caso   de   factura   que   incluye   el proveedor    que    desagregue    la                                                                                     Factura  de  venta  o  documento 

37  05                 cantidadyelvalorfacturadodela  
tratamientodemásdeunusuario¿Seanexa  

equivalente;       Certificación       del 
tecnologíaensalud NOPOSporcada  

a   la   factura   de   forma   adicional   la  
proveedor 

usuario;fechadeprestaciónyfactura  
certificacióndelproveedor?

 
deventaodocumentoequivalenteal 
cual se imputa la certificación 
LafacturaNo.()incluyecomprasal 
pormayorenlasqueelproveedorno  

Encasodefacturaporcomprasalpormayor 
identifica      al      usuario(s)      que  

enlacualnosedescribealpaciente(s)que  Factura  de  venta  o  documento 
recibió(eron)latecnologíaNOPOSy 

37  06                 no   se   anexa   certificación   del  recibióelservicio¿Seanexalacertificación  equivalente;       Certificación       del 
representante legal en la que se  

delrepresentantelegalenlaqueindicaa  representante legal de la entidad 
indiqueaquien(es)fuesuministrada  

que factura leimputa la tecnología ensalud  recobrante 
latecnologíaNO POSylafacturaala  

NOPOS?
 

cual se imputa la tecnología NOPOS 
La entidad recobrante no anexa la  En caso de medicamentos importados45 

37  07                 copia     de    la     declaración     de  ¿Existe   copia   de   la   declaración   de  DeclaracióndeImportación                   
Aplicaúnicamentecuandolaentidadrecobrantees 

importación                                               
importación?                                                                                                                                

quien importa elmedicamento 

La entidad recobrante no anexa la  En  caso  de  medicamentos  importados 

37  08                 copia de la declaración andina de  ¿Existecopiadeladeclaraciónandinade  DeclaraciónAndina deValor                  
Aplicaúnicamentecuandolaentidadrecobrantees 

valor                                                            
valor?                                                                                                                                            

quien importa elmedicamento 

La entidad recobrante no anexa la  En  caso  de  medicamentos  importados 

37  09                 copia  de  la  factura  del  agente  ¿Existe copia de la factura del  agente  Factura del agente aduanero                 
Aplicaúnicamentecuandolaentidadrecobrantees 

aduanero                                                    
aduanero?                                                                                                                                    

quien importa elmedicamento 

Noaportalacertificaciónfirmadapor  En  caso  de  medicamentos  importados 
elrepresentantelegaldelaentidad  ¿Existe    certificación    firmada    por    el 

37  10                 
enlaqueindiqueelnúmerodela  representante  legal  de  la  entidad  que  CertificacióndelRepresentanteLegal  Aplicaúnicamentecuandolaentidadrecobrantees 

declaracióndeimportaciónrespecto  indique el número de la declaración de  de la entidadrecobrante                         quien importa elmedicamento 
delasolicitudderecobro;elafiliado  importación respecto de la solicitud de y la 
cantidadrecobrada                           recobro;elafiliadoylacantidadrecobrada? 
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No       aporta      certificación       del  En  caso  de  medicamentos  importados 
representante  legal  indicando  el  ¿Existe     certificación    firmada    por     el número   
de   la   declaración   de  representante   legal   de   la  entidad  que 
importación;elafiliado ylacantidad  indique  número  de  la  declaración  de 
recobrada;   cuando   se   generen  importación;  el  afiliado  y  la  cantidad 

37  11                 disponibilidades  de  medicamentos  recobrada;       cuando       se       generen  
CertificacióndelRepresentanteLegal  Aplicaúnicamentecuandolaentidadrecobrantees 

importados      por      la      entidad  disponibilidades        de        medicamentos  de la entidadrecobrante                         quien importa elmedicamento 
recobrante   que  se   suministren  a  importadosporlaentidadrecobranteque otros           
usuarios           verificando  sesuministrenaotrosusuariosverificando prescripción 
médicay las causas que  prescripción  médica  y  las  causas  que originaron las 
disponibilidades               originaron las disponibilidades? 
La factura No. () no contiene el 
nombreorazónsocialyeltipode  La factura de la Caja de Compensación 

37  12                 
identificacióndelarespectivaCajade  

Familiarcontieneelnombreorazónsocialy  
Factura  de  venta  o  documento 

Compensación Familiar cuando se                                                                                     equivalente 
suministralatecnologíaNOPOSasu  

el tipode identificación?
 

programa deEPS 
La factura de venta o documento  La   factura   de   venta   o   documento 
equivalente contiene un CUM que  equivalente    contiene    un    CUM    que 

37  13                 corresponde  de  acuerdo  con  la  corresponde     de     acuerdo     con     la 
actualizaciónmensualdelINVIMAa  actualización mensual del INVIMA a una una 
muestra médica                                muestra médica? 
Elfallonootorgademaneraexpresa 
recobrolaSecretariaDepartamental 
de     Salud     del     Quindío     por  Elfallodetutelaqueordenaprestaciones                                                                         

Prestaciones  Económicas corresponden a: licencia 
38  01                 

prestaciones económicas y además  económicas50otorgade maneraexpresael  
Fallo de tutela                                           de  maternidad;  paternidad  o  incapacidad  por 

éstassereconocendeacuerdoconel  recobroalaSecretariaDepartamentalde 
procedimiento   descrito   en   Nota  Salud delQuindío?                                                                                                                      enfermedadgeneral 
Externa201433210469851del7de 
abril de2014 
Elfallodetutelaafavordeusuario  Si  el  paciente  corresponde  al  régimen del 
régimen subsidiado; especial o  subsidiado;especialoexcepcional¿Elfallo 

38  02                 excepcional no otorga de manera  detutelaotorgaelrecobroalaSecretaria  Fallo de tutela expresa  
recobro  a  la  Secretaria  Departamental de Salud del Quindío de 
Departamental deSalud delQuindío    manera expresa? 
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Numerico (5)      Texto (2)                           Texto (500)                                                      Texto (250)                                                      Texto (400)                                                             Texto (1000) 
Codigo             Codigo 

Requisito            Glosa                            DetalleGlosa                                               Criterio Auditoria                                          FuenteValidacion                                                             Notas
 

La  Tecnología en salud NO  POS  es                                                                                     Fallo   de   tutela;   Acta   de   CTC; 

38  03                 
consecuencia de un accidente de  La   tecnología   en   salud   NO   POS   es  Certificado   de   agotamiento   de  Debe validar el agotamiento de la cobertura del 

tránsitoyaúnnosehaagotadola  consecuencia de unaccidentede tránsito?     coberturaECATydelaaseguradora  SOAT 
cobertura SOAT                                                                                                                           del vehículo 

 
La  Tecnología en salud NO  POS  es  

La   tecnología   en   salud   NO   POS   es 
38  04                 

consecuencia de un accidente de  
consecuenciadeunaccidentedetrabajoo  Fallo de tutela; Acta deCTC 

trabajo o de una enfermedad de  
de una enfermedadde origen laboral? 

origen laboral 

La tecnologíarecobradaobjetodela 
solicitud correspondea una prestación     
no    financiada    con 
recursosdelSGSSSy no se encuentra                                                                                     

Fallo de tutela; Acta deCTC; Formato 
ordenadademaneraexpresaenel  

Latecnologíarecobradacorrespondeauna  de      justificación      médica      de 
38  05                 

fallodetutelaotratándosedefallos  
prestaciónnofinanciadaconrecursosdel  tecnologíasensaludordenadaspor 

detutelaintegralesnoseadjuntael  
SGSSS?                                                                    fallosde tutela que nosean expresos 

Formatodejustificaciónmédicade                                                                                     
o que ordenentratamientointegral tecnologíasensaludordenadaspor 

fallosde tutela que nosean expresos o 
que ordenen tratamiento integral 
cono sincomparador administrativo 

La tecnología en salud objeto de 

39  01                 
recobrofueradicadadosvecesenel  El recobro ya fue radicado en el mismo  ValidacióninternadelMinisteriode mismo   

paquete.   Se   anulan   los  paquete?                                                                SaludyProtecciónSocial 
recobrosradicadosNo. () 

 
La tecnología en salud objeto de 

39  02                 
recobro fue radicada en paquetes  Elrecobroyafueradicadoenotropaquete  ValidacióninternadelMinisteriode 

simultáneosdelmismoperiodocon  delmismo periodo?                                             SaludyProtecciónSocial 
radicado No.() 

 
La tecnología en salud objeto de 

39  03                 
recobro    ha    sido    pagada    con  

El recobrofue aprobadoen otro paquete?     
ValidacióninternadelMinisteriode 

anterioridad    por    la    Secretaria                                                                                     SaludyProtecciónSocial 
DepartamentaldeSaluddelQuindío 
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enelrecobroNo.()correspondiente al 
paquete() 

 
 
 

Eltiempooportunoprevistoporlanormativavigente 
paralapresentacióndeunrecobroseestableceen el 
Artículo 111 del Decreto Ley 019 de 2012 y 

El   recobro   fue   presentado   con                                                                                                                                                           
correspondealapresentacióndelrecobrodentro 

posterioridad al año siguiente a la  
La   solicitud   de   recobro   se   presentó                                                                         delañosiguientealageneraciónoestablecimiento 

40  01                 generaciónoestablecimientodela  
oportunamenteporprimeravezdeacuerdo  Factura  de  venta  o  documento  de la obligación de pago o de la ocurrencia del 

obligacióndepagoodelaocurrencia  
con el tiempo previsto por la normativa  equivalente                                                evento;Cuandoelrecobrosupereelañoentrela 

del evento                                                  
vigente?                                                                                                                                        fecha de radicación y la fecha de generación o 

establecimientodelaobligaciónde pagoodela 
ocurrenciadelevento;se entenderáradicado 
oportunamente siempre ycuando sepresente enel 
período deradicación inmediatamente siguiente 

Elrecobronofuepresentadoenel 
periodo             de             radicación 
inmediatamenteposterioraaquelen  La   solicitud   de   recobro   se   presentó 

40  02                 elquesecumplíaelañosiguienteala  
oportunamenteporprimeravezdeacuerdo  Factura  de  venta  o  documento 

generaciónoestablecimientodela  
con el tiempo previsto por la normativa  equivalente 

obligacióndepagoodelaocurrencia  
vigente?

 
del evento 

FormatosMYT01yMYT02radicados;  
EltiempooportunoprevistoporelArtículo31dela 

El  reingreso  del  recobro  se  presentó                                                                         Resolución5395de2013paralapresentacióndeuna 
40  03                 

El  reingreso  del  recobro  no  fue  
oportunamentedeacuerdoconeltiempo  

anteriormente y con resultado de  
objeciónalosresultadosdeauditoríaesde2meses 

presentado enel plazo 
establecido       

previstopor la normativa vigente?                   
auditoría;   La   comunicación   del  

siguientesalrecibodelacomunicacióndelresultado resultadode auditoría                             
de auditoría 

 
Elrecobronofuereingresadoenel  La solicitud de recobro con resultado de 
periodo             de             radicación  auditoría   no   aprobado   reingresa   sin  

FormatosMYT01yMYT02radicados; 
40  04                 inmediatamenteposterioralafecha  objeciónalaauditoriadespuésdelosdos  

anteriormente y con resultado de 
de 

lacomunicacióndelresultado de  (2) mesessiguientesalacomunicacióndel  
auditoría;   La   comunicación   del 

auditoría                                                     
resultado?                                                              

resultadode auditoría 
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EltiempooportunoprevistoporelArtículo31dela 
Laobjeciónalresultadodeauditoría  La   objeción   a   la    glosa   se  presentó                                                                         Resolución5395de2013paralapresentacióndeuna 

40  05                 no  fue  presentada  en  el  plazo  oportunamentedeacuerdoconeltiempo  
La comunicación del resultado de  

objeciónalosresultadosdeauditoríaesde2meses establecido                                                
previstopor la normativa vigente?                   

auditoría                                                     
siguientesalrecibodelacomunicacióndelresultado 

de auditoría 

Laobjeciónalresultadodeauditoría  
La   objeción   a   la    glosa   se  presentó 

40  06                 
nofuepresentadaenelperiodode  

oportunamentedeacuerdoconeltiempo  
La comunicación del resultado de 

radicacióninmediatamenteposterior  
previstopor la normativa vigente?                   

auditoría 
al plazo establecido 

El  auditor  deberá  utilizar  como  criterio  para 
establecer la consistencia de la información; la 

Latecnologíaensaludautorizadapor                                                                                                                                                           verificación   que   el   medicamento   facturado; 
elCTC;ordenadaporfallode tutela o                                                                                                                                                           independiente de su forma de comercialización 
Formatodejustificaciónmédicade  

Ladescripcióndelatecnologíaensaludes                                                                         
(genérico  o  de  marca);  corresponde  al  mismo 

41  01                 
tecnologíasensaludordenadaspor  

consistenteenlosdiferentessoportesdel  Todos lossoportesdelrecobro              
principioactivo;formafarmacéuticayconcentración 

fallosde tutela que nosean expresos                                                                                                                                                           autorizada por el Acta de CTC;  Fallo de  Tutela o 
oqueordenentratamientointegral  

recobro?                                                                                                                                       
FormatoDeJustificaciónMédicaDeTecnologíasEn 

conosincomparadoradministrativo;                                                                                                                                                           SaludOrdenadasPorFallosDeTutelaQueNoSean no 
corresponde conla facturada                                                                                                                                                                    ExpresosOQueOrdenenTratamientoIntegralConO Sin  

Comparador  Administrativo  y  por   lo  tanto 
recobrado enelformato 

El  auditor  deberá  utilizar  como  criterio  para 
establecer la consistencia de la información; la 

Latecnologíaensaludautorizadapor                                                                                                                                                           verificación   que   el   medicamento   facturado; 
elCTC;ordenadaporfallode tutela o                                                                                                                                                           independiente de su forma de comercialización 
Formatodejustificaciónmédicade  

Ladescripcióndelatecnologíaensaludes                                                                         
(genérico  o  de   marca);  corresponde  al  mismo 

41  02                 
tecnologíasensaludordenadaspor  

consistenteenlosdiferentessoportesdel  Todos lossoportesdelrecobro              
principioactivo;formafarmacéuticayconcentración 

fallosde tutela que nosean expresos  
recobro?                                                                                                                                       

autorizada por el Acta de CTC;Fallo de  Tutela o 
oqueordenentratamientointegral                                                                                                                                                           FormatoDeJustificaciónMédicaDeTecnologíasEn 
conosincomparadoradministrativo;                                                                                                                                                           SaludOrdenadasPorFallosDeTutelaQueNoSean no 
corresponde conla suministrada                                                                                                                                                              ExpresosOQueOrdenenTratamientoIntegralConO 

Sin  Comparador  Administrativo  y  por   lo  tanto 
recobrado enelformato 
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El auditordeberáutilizarcomocriteriopara establecer 
laconsistenciade lainformación; la verificaciónque el 
medicamento facturado; independiente de su forma 
de comercialización 

Latecnologíaensaludautorizadapor  
Ladescripcióndelatecnologíaensaludes                                                                         

(genérico  o  de  marca);  corresponde  al  mismo 
41  03                 

el  CTC;  no  corresponde  con  la  
consistenteenlosdiferentessoportesdel  Todos lossoportesdelrecobro              

principioactivo;formafarmacéuticayconcentración 
prescrita por el profesional de la  

recobro?                                                                                                                                       
autorizada por el Acta de CTC;  Fallo de  Tutela o 

salud tratante                                                                                                                                                                                                     FormatoDeJustificaciónMédicaDeTecnologíasEn 
SaludOrdenadasPorFallosDeTutelaQueNoSean 

ExpresosOQueOrdenenTratamientoIntegralConO 
Sin Comparador Administrativoypor lo tanto 
recobrado enelformato 

El usuario contenidoenel Actade 
CTC;fallo de tutelao Formato de 
justificación médica de tecnologías 
en salud ordenadas por fallos de  

El  usuario  por  el  cual  se  recobra  la 

41  04                 
tutelaquenoseanexpresosoque  

tecnología en salud es el mismo en los  Todos lossoportesdelrecobro 
ordenentratamientointegralcono  

diferentessoportesdel recobro?
 

sin comparador administrativo; no 
corresponde  al  contenido  en  la 
factura   de  venta   o   documento 
equivalente 
ElusuariocontenidoenelActade  El  usuario  por  el  cual  se  recobra  la 

41  05                 CTC;    no    corresponde    con    el  tecnología en salud es el mismo en los  Todos lossoportesdelrecobro 
registrado enla prescripciónmédica    diferentessoportesdel recobro? 
Elusuariocontenido enelfallode 
tutela;no corresponde con el 
registradoenlaprescripciónmédica 
o  en  el  Formato  de  justificación  El  usuario  por  el  cual  se  recobra  la 

41  06                 médica  de  tecnologías  en  salud  tecnología en salud es el mismo en los  Todos lossoportesdelrecobro 
ordenadasporfallosdetutelaqueno  diferentessoportesdel recobro? 
sean   expresos   o   que   ordenen 
tratamiento   integral   con   o   sin 
comparador administrativo 
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Elvalorrecobradoesmayoralvalor  
Severificaqueelvalorrecobradoreportado  

Valor recobrado registrado por la  
Nosereconoceránvariacionesposterioresdelprecio 

liquidadoconformealoestablecido  
por  la  entidad  incluya  los  descuentos  

entidadrecobranteenelarchivo.txt  
de las tecnologíasensalud; ni ajustespor inflacióno 

42  01                 en el Artículo 40 de la Resolución  
relacionados  en  el  Artículo  40  de  la  

(campo denominado vr_ recobro);  
cambiodeanualidad.Elvalorobjetodeaprobación 

5395  de  2013;  por  lo  tanto;  se  
Resolución5395de2013yposteriormente  

Factura  de  venta  o  documento  
nopodrásuperarelmontoregistradoenelmedio 

reliquiday seglosa la diferencia            
sedeberesolver;¿elvalorrecobradosupera  

equivalente                                                
magnético   en   el   campo   denominado   “Valor 

al valorliquidado?                                                                                                                      Recobro” 
Se       reconoce       ()       unidades 
correspondientesalacantidaddela  Lacantidadfacturadacorrespondeconlo  Factura  de  venta  o  documento 

42  02                 tecnologíaensaludordenadaporel  autorizadoporelCTColoordenadoenel  equivalente;FormatodeCTC;Fallo 
CTC o autorizada por el fallo de  fallo detutela?                                                      de tutela 
tutela; seglosala diferencia 
Se       reconoce       ()       unidades                                                                                     

Factura  de  venta  o  documento 
correspondientesalatecnologíaen  La  cantidad  facturada  de  la  tecnología  

equivalente;FormatodeCTC;Fallo
 

42  03                 saludNOPOS;lasdemásunidades  correspondealacantidadestablecidaenel 
recobradasse glosandadoqueestán  plan de beneficios?                                              

detutela;Actosadministrativosque 

incluidas enelPOS                                                                                                                      
definenlos contenidosdelPOS 

 
El    valor    del    medicamento    o  El valor del medicamento o dispositivo 
dispositivo  médico  recobrado  es  médico    recobrado    por    la    entidad  Factura  de  venta  o  documento  

Paralareliquidacióndebetenerencuentalafecha 
42  04                 superior al valor establecido en la  recobrante;seencuentrareguladoporla  equivalente; Medio magnético del  

deprestacióndeservicioylanormativaaplicable 

CircularNo.();porlotanto;seglosa  Comisión     Nacional    de    Precios     de  recobro                                                       
para esa fecha; relacionada  con  regulación de 

la diferencia                                               
Medicamentosy Dispositivos Médicos?                                                                                 

precios; enlos casosenque aplique
 

 
El valor de la tecnología en salud  

Elvalordelatecnologíaensaludrecobrada  Factura  de  venta  o  documento 

42  05                 
recobrada; esmayoral valormáximo  

(exceptomedicamentos)essuperioralvalor  equivalente; Medio magnético del 
establecido;porlotanto;seglosala 
diferencia                                                   

máximo establecido?                                           recobro
 

Acta   de   CTC;    Valor   recobrado El     
resultado     de    la    operación                                                                                     registradoporlaentidadrecobrante matemática      
del      cálculo      del  Encasodemedicamentosconcomparador  en     el     archivo     .txt     (campo 

42  06                 
comparador     administrativo     del  administrativo ¿la operación matemática  denominadovr_ recobro);Formato 

medicamento  recobrado  presenta  para establecer el valor del comparador  de      justificación      médica      de 
errores y por lo tanto se glosa la    administrativo; es correcta?                               tecnologíasensaludordenadaspor 
diferencia                                                                                                                                      fallosde tutela que nosean expresos 

o que ordenentratamientointegral 
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CODIFICACIÓN DEGLOSASY DESCRICPCIÓNPORREQQUISITOSESENCIALES 

Numerico (5)      Texto (2)                           Texto (500)                                                      Texto (250)                                                      Texto (400)                                                             Texto (1000) 
Codigo             Codigo 

Requisito            Glosa                            DetalleGlosa                                               Criterio Auditoria                                          FuenteValidacion                                                             Notas
 

Acta   de   CTC;    Valor   recobrado El     
resultado     de    la    operación                                                                                     registradoporlaentidadrecobrante matemática      
del      cálculo      del  Encasodeprocedimientosconcomparador  en     el     archivo     .txt     (campo 

42  07                 
comparador     administrativo     del  administrativo ¿la operación matemática  denominadovr_ recobro);Formato 

procedimiento recobrado presenta  para establecer el valor del comparador  de      justificación      médica      de 
errores y por lo tanto se glosa la    administrativo; es correcta?                               tecnologíasensaludordenadaspor 
diferencia                                                                                                                                      fallosde tutela que nosean expresos 

o que ordenentratamientointegral 
Acta   de   CTC;   Valor   recobrado 

El    resultado    de    la    operación                                                                                     
registradoporlaentidadrecobrante 

matemáticadelcálculodelvalordel  
Encasodemedicamentossincomparador  en     el     archivo     .txt     (campo 

42  08                 medicamento   que   reemplaza   o  
administrativo; ¿la operación matemática  denominadovr_ recobro);Formato 

sustituye;presentaerroresyporlo  
paraestablecerelvalordelmedicamento  de      justificación      médica      de 

tanto seglosa la diferencia                     
que reemplaza o sustituye; es correcta?         tecnologíasensaludordenadaspor 

fallosde tutela que nosean expresos 
o que ordenentratamientointegral 
Acta de CTC; Factura de venta o  

En cuanto a los procedimientos de salud no pos 
documento   

equivalente;   Historia  
autorizados   por   Comité   Técnico   Científico   u 

El    resultado    de    la    operación                                                                                     clínica;    Epicrisis;    Resumen    de 
matemáticadelcálculodelvalordel  Encasodeprocedimientosrealizadosbajo  atención;Valorrecobradoregistrado  

ordenadosporFallodeTutelaquenotenganun 
procedimiento      

realizado      bajo  diferentetecnologíay/ovíaquirúrgica¿la  por  la  entidad  recobrante  en  el  
procedimientoqueloreemplazaosustituyeenel

 
42  09                 diferente     tecnología     y/o     vía  operación matemática para establecer el  archivo.txt(campodenominadovr_  

Plan  Obligatorio  de  Salud;  y  así  mismo  esté 
quirúrgicaquereemplazaosustituye;  valordelprocedimientoquereemplazao  recobro); Formato de justificación  

justificado  en  los  respectivos  documentos  del 
presenta errores y 

por lo tanto se  sustituye; es correcta?                                          médica  de  tecnologías  en  salud  
recobro; se reconocerá el valor facturado por el 

glosa la diferencia                                                                                                                       

ordenadasporfallosdetutelaqueno  
proveedor  del  servicio  de  conformidad  con  el 

sean   expresos   o   que   ordenen  
numeral2delArtículo40delaResolución5395de 

tratamiento integral                                 
2013 
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CODIFICACIÓN DEGLOSASY DESCRICPCIÓNPORREQQUISITOSESENCIALES 

Numerico (5)      Texto (2)                           Texto (500)                                                      Texto (250)                                                      Texto (400)                                                             Texto (1000) 
Codigo             Codigo 

Requisito            Glosa                            DetalleGlosa                                               Criterio Auditoria                                          FuenteValidacion                                                             Notas
 

Actade CTC;Facturade ventao 
documento equivalente;Historia 
clínica;    Epicrisis;    Resumen    de 

Losvaloresrecobradossonmenores                                                                                     atención;Valorrecobradoregistrado 
oigualesalcostoporeventooper  Elvalorsolicitadodelatecnologíaensalud  por  la  entidad  recobrante  en  el  De      conformidad      con      el      Artículo      132 

42  10                 cápitadeloincluidoenelPOSypor  noPOSesmenoroigualalcostoporevento  archivo.txt(campodenominadovr_  ”Reconocimientodetecnologíasnoincluidasenel 
lotantoestánacargodelaUnidadde  o per cápita de loincluido enelPOS?              recobro); Formato de justificación  POSde la Resolución5521 de2013” 
Pago porCapitación                                                                                                                   médica  de  tecnologías  en  salud 

ordenadasporfallosdetutelaqueno 
sean expresoso queordenen 
tratamiento integral 
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8.         DESCRIPCIÓNDEACTIVIDADESREALIZADAS EN LAAUDITORIA INTEGRAL 
DERECOBROS ORIGINADOS EN APROBACIONES DEL COMITÉTÉCNICO CIENTÍFICOU 

ORDENADAS PORFALLO DE TUTELA 
 Elsistemadeverificaciónycontroldelpagodelastecnologíasensaludnocontenidasenel Plan ObligatoriodeSalud–POS,defineloselementosesencialesqueoriginanla solicituddel recobro, se  estableceunprocedimientoclaro,preciso,transparente,seguro,ágil,eficazycon suficiencia,que unifica términos y  fechas de pago,  elimina requisitos inocuos y  suprime glosas  infundadas para garantizareladecuado,efectivoyoportunoflujodelosrecursosdel SistemaGeneraldeSeguridad SocialenSalud. 
 Enelmencionadoprocedimientolanormativavigenteestablecelosrequisitosgenerales  y específicos  que deben  cumplir las entidadesrecobrantes para presentar  las solicitudesde recobro originadasenautorizacionesdelComitéTécnicoCientíficouordenadasporfallos de tutela, y  las  actividades para llevar a cabo la verificación de dichos requisitos y su coherencia,  lostérminosy plazos,elpagodelassolicitudescuandohayalugaraordenarel gastoyautorizarelgiro,asícomo otrasdisposiciones. 
 Lassolicitudesde recobro surtenlassiguientesetapasde validación: 
 

• Pre–radicación:sevalidalainformaciónregistradaporlaentidadrecobranteconbasesde datos,    conelfindeestablecerlaexistenciadelusuario,laconsistenciadecódigos,la procedenciaono delreconocimientodelrecobroylas investigacionesadministrativaso judiciales. 
• Radicación:sepresentaanteelMinisteriodeSaludyProtecciónSocialolaentidadque se definaparael efecto,losformatosMYTyMYT–R, juntoconlossoportesen medio impresoo magnético,segúncorresponda. 
• Pre-auditoría:severificaqueelrecobrocontengalossoportesmínimosparaadelantarla verificacióndelcumplimientodelosrequisitos esencialesparasu pago. 
• AuditoríaIntegral:severificaelcumplimientodelosrequisitosesencialesparaelpago delos recobros, conformea lodescrito enel presente manual 

 Unavezsehan concluidolasetapasdepre-radicación,radicaciónypre-auditoriadescritas, iniciael procesodeAuditoríaIntegral conlassolicitudesaauditar,esdecirqueseencuentran disponibleslos soportesdel recobroconsurespectivomediomagnéticoeimagen. 
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9.         DESCRIPCIÓNDELPROCESO RELACIONADO CONELRESULTADO DELA 
AUDITORÍA INTEGRALYCOMUNICACIÓNA LAS ENTIDADES RECOBRANTES 

 Unavezrealizadaslasactividadesdelprocesodeauditoríaintegralderecobrosoriginados en   aprobaciones del Comité Técnico Científico y ordenaciones por fallo de tutela, se obtienen  los   resultados  de  dicho  proceso,  los  cuales  son  comunicados   a   la entidad recobrante, quien tiene 2   mesesdeacuerdoconlanormativavigenteparaobjetardicho resultado. 
 Losresultadosde AuditoríaIntegral puedenser lossiguientes: 
 

7.1Aprobado:Cuandoalgunooalgunosdelosítemsdelrecobrocumple(n)conlos requisitos señaladosenlanormativa vigente yenel manualde auditoría. 
 

• Aprobadototal:cuandotodoslosítem(s)delrecobrocumple(n)conlosrequisitos dela normativa vigenteyelpresentemanualde auditoría. 
 

• Aprobado con reliquidación: Cuando se aprueban todos los ítems del recobro, sin embargo, elvalora pagaresmenoral valorrecobrado,debidoalapresenciadeerrores enelcálculo delvalor recobradopor laentidadrecobrante. 
 

•Aprobadoparcial:cuandose aprobaronpara pago parte delosítem(s)delrecobro 
 

7.2No aprobado:Cuandotodoslosítemsdelrecobronocumplenconlosrequisitos señaladosenla normativavigente yenelmanual deauditoría. 
 Elresultadodelaauditoríaintegraldelosrecobrosse comunicaalrepresentantelegaldela entidad   recobrante,aldomicilioyaladirecciónelectrónicainformados,coneldetalledel estadodecada  solicitudderecobroylascausalesdeglosaquesehayanaplicadoenmedio magnético  conla misma estructura presentada para la radicación, dentro de los tres (3) díassiguientesalcierre efectivodel procesodeverificación. 
 La comunicacióncontendrá lasiguiente información: 
 

•Fechadeexpedición delacomunicación. 
•Número deradicación de cada recobro. 
•Resultadodelaauditoríaintegral por recobro:aprobadototaloconreliquidación,ono aprobado. 
•Causalesde aprobación conreliquidación,cuandofuere el caso,enformaindividualpor cada ítem del recobropresentado, conforme almanualdeauditoría. 
•La relacióndelosítemsquenofueronaprobadosparapago,cuandoexistaaprobaciónparcial. 
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•Causalesdenoaprobación,cuandofuereel caso,en formaindividualpor cadaítemdel recobro presentado,conformealmanualde auditoría. 
•La relacióndelosítemsquenofueronaprobadosparapagocuando existeaprobación parcial. 
•La comunicación  impresa se acompañará de medio magnético con  información bajo la misma  estructurapresentadaparalaradicación,quecontendráendetalleelestadodecada solicitudde recobroylascausalesdeglosasihubolugaraello,conformeelcapítulode glosasdelpresente manual. 

 Cuandolaentidadrecobrantenoestédeacuerdoconelresultadopuederealizardentrolos dos mesessiguientesalrecibodelacomunicación,el procesode“Objeciónalresultadode auditoría”, precisando lasrazonesde lamisma porcada ítemdecada uno de losrecobros.Para dichoproceso esnecesariotener en cuenta: 
 

• Encasoquesepresentenvariasglosasaunmismorecobrosedeberánradicarysustentar por unaúnicavez latotalidad de lasobjeciones. 
• La objeción no puede versar sobre nuevos hechos, ni debatir asuntos diferentes a los contenidos enlacomunicación enviada. 
•Lasglosasnoobjetadasseentenderánaceptadas. 
• Sila entidadrecobranteconsideraquealguna(s) glosa(s) aplicada(s) sepuede(n) desvirtuar con  lainformacióncontenidaenlossoportesdelrecobro,deberáindicarelfolioenelcual seencuentraeldocumentoolainformación,si porelcontrario,losdocumentosque subsananlas   glosasnoestándentrodelossoportesdelrecobro,laentidad,podráanexar soportesadicionales    afindesubsanardichasglosasdeacuerdoconloestablecidoenel presentemanual. 
• Elperíodohabilitadoparalaradicacióndelasobjecionessonlosdías16,17,18,19y20de cada mes. 
• Lasobjecionesquecumplanlosdosmesesparasupresentaciónen díasposterioresaldía20 del mes, se entenderán radicados en  tiempo,  siempre y cuando se presenten en el períodode radicacióndeobjecionesinmediatamentesiguiente. 
• Las objeciones deben incluir el número de identificación de la solicitud de recobro asignadoinicialmente. 
•Elresultadodelaobjeciónsedarádentrodelmessiguientealaradicacióndelasolicitud. El pronunciamiento quese efectúeseconsideradefinitivo. 
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